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Editorial. Jerónim o Mallo, El movimiento económico y la Orga­
nización Corporativa Nacional. -  C ristóbal Massó, Política monetaria 
española desde 1868 a 1928. — R. Perp iñá G ran, Soluciones de conjuntó. 
— Mihai Tican, A propósito de las relaciones comerciales y económicas 
entre España y Rumania. — La Banca y las Cajas de Ahorro. — M arqués 
de C asa Pacheco, El vino y su comercio. — A ntonio Allué, El comercio 
de cereales en Castilla. ¡Aquí yace.un español.. ! -  Juan  Carandell, Ecos 
internacionales. -  Los liliros que llegan. -  Técnica textil. -  M , El teler 
Gabler. Com funciona el teler Gabler. Vores amb tioms registrats. Aparell 
per al retrobainent automátic de la passada en els telers. A. Verdú, 
Composiciones para muestras de estambre novedad. — F. Perai, Para evi­
tar las rayas de los'Tteines. — J. P. Riba, Muestr-as de fantasía. Acondi­
cionamiento tarrasen.se-- Patentes concedidas.— Recortes.
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TALLERES DE MAQUINARIA 
Y FUNDICIÓN

anos de losÉ c h a
CATALUÑA (CHAFLAN ALl-BEY) 

Teléfono 52522 

B A R C E L O N A

Maquinaria para la industria textil. 
Aprestos. Tintorería y transmisiones 
de todas clases. Piezas de recambio. 

Engranajes fresados.
F U N D I C I O N E S  P A R A  G R A N D E S  P I E Z A S

P I D A S E  E L  C A T Á L O G O

□ l  - = c : !
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I Fábrica de peines |
I y tizos para tejidos |

I A .  y  J .  ^
I V a M v é I

I  Ansias March, 77 
I  Teléfono 51002  
I B A R C E L O N A

Taller de Construcción de Maquinaria
c o n  p u n d i c i ó n  p r o p i a

Viuda d© Fsrnando Carné
E sp ecia lid ad  en te la r es  m ecá o i-  
n o s p a r a  te jer  a lgod ón , sed a , 

y u te  y  pana.
M áquinas de Jacquard , de h ierro .

U rd idores au to m á tico s . 
M aquinaria para la  prep aración . 

RODAJES FRESADOS.

Pedro IV, 34
T e l é f o n o  62652

BARCELONA

ffosep  9 ^ . -  ^ r e ix a s
EX-AJUDANT DE LA FACl'LTAT DE MEDICINA 
I METÓE RADIÓLEG DE L' HOSPITAL CLÍNIC

R A I G S  X  - T E R A P É U T I C A  E Í S I C A  - D I A T E R I V I I A

Mambla de C a ta lu n y a . 56, ^  U k f o n l 3 < 2 9 3  ^  B a r c e lo n a J
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FRANCISCO PAHISSA
M A Q U i n t A R l A A C C E S O R I O S  P A R A  L A  I N D U S T R I A  T E X T I L

C a l l e  M a l l o r c a , 3 3 0 B A R C E L O N A
R E P R E S E N T A C I O N E S  E X C L U S I V A S

Ateliers de Construction de Bitschwiller á Bitschwiller - Thann, (F ran c ia )

Maquinaria para la preparación, hilatura y torcidos 
de la lana Peinada, Algodón, Seda y Schappe.

Manufactura Alsacienne de Broches de Soultz. ( Francia)

Fábrica de piezas de recambio para maquinaria de 
peinajes, hilaturas, tejidos y torcidos. — Especialidad 
en husos para continuas, mecheras, selfactinas, etc., etc.

Ateliers de Construction H, D uesberg- Bosson de Verviers. (B élg ica)

Maquinaria moderna para lana cardada y desperdicios de 
algodón. — Surtidos a dos y tres cardas de todos sistemas.
— Especialidad en Selfactinas para hilar, de gran rendimiento.

INSTALACIONES COMPLETAS, DETALLES Y PRESUPUESTOS GRATIS

Ayuntamiento de Madrid



A T  E L I E R S

H. DUESBERG - BOSSON
CASA FUNDADA EN 1834 

Telegramas
b e r g so n -vervie:rs

in g e n ie u r -m é c a n ic ie n

V E R V IE R S  (Bélgica)

CASA FUNDADA EN 1834

Code: A. B. C. 5." Ed. 
Bentlcy's Completa Code

r e c o m pe n sa s  OBTENIDAS EN 
LAS SIGUIENTES EXPOSICIONES:

Medalla de oro; París 1878. 
Medalla de oro: Bruselas 1880. 
Medalla de oro: Anveres i 885. 
Medalla de oro: Anveres 1894.

INSTALACIONES COMPLETAS DE HILATURAS
Surtidos de todos sistem as - Selfactinas - Maquinaria para preparar, cardar, hilar

y re to rcer las m aterias textiles

Diablos = Rompedoras = Batuares = Cargadoras = Retorcedoras
Cardas para lanas peinadas y mixtas

Máquinas uara la íabricación fle íieltros • Piezas de Recamliio - Accesorios
M anufactura de guarniciones para cardas - Fundición de H ierro 

FÁBRICA DE TUBOS EN PAPEL PARA HILATURAS
BAJO LA FIRMA

H, DUESBERG - BOSSON FILS

Representante eínlusívo para España: FRANCISCO PAHISSA - Mallorca, 330 '  Barcelona

Ayuntamiento de Madrid
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T A L L E R E S  D E  CONSTRUCCIONES MECÁ NICAS

i

ii

II

II

I
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F 'I J N D A D O S  E IV  1 8 3  5

SUCESORES DE RAS
INGENIEROS INDUSTRIALES

ESPFXIALIZADOS EN CONSTRUCCIONES Y DIRECCIÓN DE FABRICAS 
TEXTILES, SUS INSTALACIONES DE FUERZA MOTRIZ 

Y SUS TRANSMISIONES

j S . JS. B  L  L .
O f ic in a s  T é c n ic a s  y D e s p a c h o : RAMBLA, 148 
T a l l e r e s : CALLE VÍCTOR BALAGUER, 141-145

T e l é f o n o  23

PREMIADOS CON M EDALLA DE O RO EN LA 
EXPOSICIÓN HISPANO-FRANCESA DE ZARAGOZA

NUESTRAS TRANSMISIONES MODERNAS:

PATENTES ESPAÑOLAS N.''-" 61.883- 67.772 y 89.158 
» INGLESAS » 108.730 y 145.746

Se montan brevemente y con toda seguridad, / Son de 
muy seguro funcionamiento apesar de su gran velocidad.
Se reparan fácilmente las averías ocasionadas por des­
cuido, ignorancia o accidentes imprevistos, / No ofrecen 
peligro alguno para el personal, / Están provistas de 

todos los elementos necesarios a su resguardo.

Importantísiina economía de Fuerza motriz, Lubríticaoles; Correas

(□ BIHrilIiriJlñril[nfilInr»JlHt3IñrilIñplInr»lIñrIliiirüIñriltnnlrni4tJir'lCnplI4rilrnplrnr»JrnpIIFirIltnr>lIñpJI>it̂ lẑ ir‘ZZnr»rCni'Iẑ ĉ rPiÍpl
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I------- ------------------
P intura de Cuadros a l Oleo para  Despacho

Vistas de Fábrica y alegorías de la industria 
textil englobada o determinada a especiali­
dades, hilados, tejidos, aprestos, tintes, etc.

Tapices Artísticos

de temasEstilo, Epoca, Interpretación 
escogidos

Se pintan por encargo a precios módicos

Pintura y Decoración de Jarros Artísticos

Dibujos para Catálogos y retoque 
fotografías industriales

de

í a c H g i i T ñ i g i H i i ñ ñ i i ñ í g G i p i i q g g g 5 5 5

Teléfono 1387 S. P.

Beatas, I bis, I.°, I.̂  - BARCELONA

[El

É
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MANUEL BLASI Paseo S. Juan, 13 
B A R C E L O N A

Vista de una correa COBBELT de 3 rayas negras, impregnada 

como la SCANDINAVIA, de 125 metros-largo* por 660 milíme­

tros ancho, destinada al transporte de carbón en la fábrica de 

la Sociedad «Catalana de Gas y Electricidad», Barcelona

Ayuntamiento de Madrid



P R I M E R
P R E M I O

en el

concurso Deu 1915 
del Fomento del 
Trabajo Nacional 

de Barcelona 
■

Funciona con suma 
facilidad.

Es la mejor bomba 
que se conoce.

Escaso c o n s u mo  de 
fluido.

Pida í .  la lis­
ia completa de 
reterencias. co­
plas de certlll- 
cados de buen 
Innclonamiento, 
planos y  presn- 
pneslos. sin que 
por esta solici­
tud contraiga 
compromiso al- 

jjnno.

A P AR AT O S  HUMIDIFICADORES PATENTAD O S
SI STEMA “ G I R Ó - P R A T “

i m

íss:-;

Declarados superiores a varios sistemas modernos de 
humidificación, por los fabricantes de hilados y tejidos 

que los han adoptado

TA L L E R E S  DE C O N S TR U C C IÓ N Gran Fábrica de Lanzaderas
S C H W E IT E R  S . A. de todas clases ------

HnPfiFN./IIRir.H f.Suiza’» --------------
¡iiiiiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiíiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiâ
DEVANADORAS - ASPES - MÁQUINAS DE TORCER RAM ON t O L O N E R
MÁQUINAS DE DOBLAR - A P AR AT O S  - UTENSILIOS

CANILLERA «Rápida»

Representante:
AUGUSTO FERRER DALMAE - Ronda San Pedro. 53

B A R C E L O N A

Fabricación de espadas 
de encina, haya y acacia 
Traviesas para máquinas 
de rodetes, espasetas y 
:: manetas para telar ::

Expediciones a Provincias y U ltram ar

Real, 64 /  BABALONA /  Tel. 175 B
Para encargos al recadero:

Arco Corominas, 4. — B A R C E L O N A

Ayuntamiento de Madrid
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Talleres de Picaje de Cartones 
para Máquinas

lA CQ D A R D , V IN tE N Z I V VERDOL
montados con todos los elementos modernos, 

para atender a las exigencias de la 

industria textil, con la mayor 

perfección y rapidez

A. MAS LLUCH

Baja San Pedro, 63 — Teléfono S. P. 811
ir

B A R C E L O N A

Ayuntamiento de Madrid



BANCO DE VALORES Y  CRÉDITO
B A R C E L O N A

Domicilio social: Ronda de la Universidad, 37
Junto  a la P laza de C ataluña

Apartado n.° 821 Teléfono 956 A.
D irección telegráfica y telefón ica: VALORSBANK

Ei B anco de V alores y Crédito, efectúa las siguientes operaciones:

Abre toda clase de cuentas corrientes a la vista y a plazo fijo, tanto en pesetas 
como en francos, liras, libras esterlinas, marcos, dolares, y demás monedas extran­
jeras, abonando sobre los saldos acreedores intereses a tipos convencionales.

Facilita la apertura de créditos documentarios en todas las plazas comerciales 
de España y del Extranjero.

Emite giros y vende transferencias tanto telegráficas como postales sobre cual­
quier plaza.

Se ocupa del cobro y descuento de efectos comerciales.
Compra y vende en el acto toda clase de valores de contratación corriente.
Admite órdenes de compra y venta, tanto al contado como a plazo, para cual­

quier Bolsa de España y del Extranjero.
Descuenta en el acto toda clase de cupones y títulos amortizados.
Revisa minuciosamente la amortización y canjes a que haya lugar de los títulos 

que se le indiquen o confíen en depósitos, así como cuida del pago de dividendos 
pasivos, renovación de hojas de cupones, aplicación de timbres, etc., etc.

Concede préstamos y abre cuentas de crédito con garantía de valores.
Admite suscripciones franco  de comisión para cualesquiera empréstito y emi­

siones de títulos.
Emite cartas de crédito sobre cualquier plaza de España y del Extranjero.
Admite valores en depósito, librando el correspondiente resguardo con la des­

cripción de la clase y numeración de los títulos respectivos, abonando los cupones 
a sus vencimientos franco de comisión.

Abre cuentas corrientes de valores libres de todo gasto, concediendo, previa 
consulta, adelantos sobre los mismos.

Compra y vende billetes y monedas extranjeras.
Facilita oro español para el pago de derechos de aduana.
Facilita seguros de cambio para el comercio de exportación e importación.
Tiene un servicio especial de información financiera internacional a disposición 

de sus clientes, completamente gratuito.
Estudiará solícitamente cualquier otra operación o negocio de índole bancaria 

que se le someta.

Ayuntamiento de Madrid
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SECCION TEXTIL 
Beatas, J bis, J.° Teléfono I0I4J

REDACCION Y ADMINISTRACION
SECCION COMERCIO Y BANCA 

Ronda Universidad, 37, bajos - Teléfono 13053

L a actividad económica en España, está supeditada como la del mes anterior al problema de los 
cambios. M ás concretam ente: a la situación de la peseta.

Hacer sím iles para ñjar una comparación es tarea algo d ifíc il, porque el caso parecido en el me­
jor de los aciertos, no es lo mismo, exactamente, que el hecho básico. No obstante, aun cuando las 
reservas y  la vida de los pueblos sean ilim itados, puede decirse que el estado de nuestra moneda es 
algo parecido a la cura de una enfermedad crónica por medios químicos que, al producirse una crisis 
aguda en el organismo, hace desaparecer en un m om ento toda la defensa reunida durante una pertinaz 
labor de artiñcio. Los últim os acontecim ientos de España han obligado a que el Comité encargado de 
mejorar el cambio de nuestra valuta suspendiera su intervención ante la esterilidad del sacriñcio a ha­
cer y  la peseta, ante la marcha de los factores puestos en juego, ha vuelto a remontarse y , lo que es 
más grave todavía, a oscilar.

La junta  encargada de ofrecer una solución ha celebrado reuniones y  ante la realidad puede am­
pliar sus estudios, ya de sí bastante complejos. •

Toda la Economía Política de un país se reñeja en su divisa monetaria al enfrontarla con el valor 
ajeno, igualm ente que la importancia individual se destaca cuando uno sale del domicilio propio. Ba­
lanza Comercial, Deuda, Pagos e Ingresos correctos, crédito, grado de inñación y  prestigio psicológico, 
son lo que se reñeja en la cifra de cotización de una moneda. Atacar los males con eficacia es la labor 
de un buen hacendista.

Resultado del especial momento que atravesamos es que haya sufrido cierto retraso— alguien lo 
ha dicho—, la negociación de 300 millones de pesetas de Deuda destinadas a nutrir el Presupuesto  
Extraordinario.

Y  aquí sí que, como resumen del camino a seguir, conviene repetir la frase de un m inistro de Ha­
cienda francés que decía a los que tenían una participación dirigente de la vida pública:

— Hacedme una buena política y  yo entonces os podré presentar una buena finanza.

Ayuntamiento de Madrid



Él Éco de la Industria, Comercio y Bancá

Él moviiiiíciUó económico y la organización 
Corporaiiva Nacional

Aunque los años transcurridos desde la guerra 
pueden considerarse fecundos en transform acio­
nes de carácter social, solam ente dos países, I ta ­
lia y España, han introducido reform as profun­
das en el régim en del trabajo. Y no cito a R u­
sia, porque la revolución soviética es un aconte­
cimiento de muy d istin ta  magnitud..

La organización corporativa italiana y la es­
pañola, sem ejantes en cuanto a su origen dicta­
to ria l—en un régim en de política parlam entaria 
no hubieran sido posibles—, difieren esencial­
mente por su estructu ra  juríd ica, aunque vayan 
encaminadas hacia el mismo fin. E stas d iferen­
cias fundam entales determ inan un porvenir muy 
diverso. E l estatismo sindical de Ita lia  vivirá ún i­
camente m ientras subsista el Gobierno de los 
fascios. E l sistema paritario  de España continua­
rá rigiendo, más o menos modificado, oespués de 
la actual dictadura. Y la razón es bien visible. E l 
sindicalism o gubernam entalizado no puede satis­
facer a los obreros italianos, ni tal vez a los pa­
tronos. E n  cambio, la clase trabajadora españo­
la se ha adherido, espontáneam ente y con entu­
siasmo, a la organización paritaria .

Se ha dicho acertadam ente que la “cé lu la” de 
la O rganización Corporativa Nacional es el Co­
m ité Paritario . La constitución de éste, que tiene 
precedentes en leyes extranjeras, corresponde a 
una idea tan clara como sencilla. P ara  que un 
eje pueda avanzar bien nivelado, son necesarias 
dos ruedas de igual diám etro. Y la presidencia 
de persona neutral viene exigida por el carácter 
paritario  de las representaciones.

¿ Cuál es, entonces, la carac terística  valorativa 
de la estructuración  laboral que estableció el 
Decreto-Ley de 26 de noviembre de 1926? E n un 
sentido orgánico, se caracteriza por la sistem a­
tización jerárquica de los organism os que c re a : 
Consejos de Corporación, Comisiones M ixtas y 
Comités Paritarios. E n  un sentido funcional, se 
caracteriza por la obligatoriedad de los acuerdos 
adoptados, en v irtud  de la delegación de au tori­
dad que el Poder público les confiere. De ahí su 
im portancia como “ instituciones de derecho pú­
blico, con el fin prim ordial de regular la vida de

la profesión o grupo de profesiones que corres­
ponda, dentro de la legislación vigente”. (A r­
tículo 5." del citado decreto-ley). E sta  categoría 
de institución pública se sanciona en el nuevo 
Código Penal (art. 840), castigando como falta, 
■con pena de 5 a 15 días de arresto  y m ulta de 50 
a 250 pesetas, la infracción, por parte  de un pa­
trono o de un obrero, del contrato de trabajo 
celebrado m ediante la intervención de entidades, 
oficiales de carácter corporativo expresamente, 
destinadas por la ley a estos fines. E ste  artículo 
form a por sí sólo el contenido del títu lo  V II  del 
Libro tercero del vigente Código, bajo el s i­
guiente e p íg ra fe : “De las faltas contra el con­
tra to  de trabajo”.

Y no parece exacta la rotulación, puesto que 
la nena ha de imponerse únicam ente cuando se 
tra ta  de quebrantam iento de un contrato celebra­
do m ediante la intervención de entidades oñeia- 
les de carácter corporativo expresamente desti­
nadas por la ley  a estos ñnes. No cabe invocar 
el citado precepto sancionador si se rompiera, 
cualquiera otro contrato, aun cuando se  h.ubies.£i 
celebrado con la máxima ritualidad  de. una. es-- 
c ritu ra  pública. De donde resulta, que. la. falta, de •̂ 
finida por el artículo 840 del Códigoj pena! n® es; 
una falta “contra el contrato de trabajo”;; sin® 
más bien contra la intervención y  la autoridad dej 
los organismos corporativos.

E l sistem a de organización laboral creado p o r 
el Decreto-Ley de 26 de noviembre de 1926 nO' 
fué recibido con indiferencia. La opinión inte­
resada en los problemas económicos y sociales 
fijó desde luego su atención en tan  im portante 
reform a. Constituidos inm ediatam ente los Comi­
tés paritarios de la P rensa en M adrid y en B ar­
celona, sirvió este hecho de oportuna propaganda 
pública de la Organización Corporativa. Se tra tó  
de ésta en las reuniones directivas de las en tida­
des patronales. Por o tra parte, los sindicatos y 
asociaciones del proletariado m ostraron su con­
form idad con lo estatuido por el M inisterio de 
Trabajo, y se dispusieron a luchar en las eleccio­
nes de vocales de los Comités que se constituye­
ran. Significados miembros dirigentes de la U nión

Ayuntamiento de Madrid



El Eco de la Industria, Comercio y Banca

General ae x rabajadores dieron conferencias so­
bre el régim en corporativo, propagando entre los 
obreros las ventajas que de su actuación podrían 
obtenerse. Los Sindicatos L|ibres de Barcelona 
vieron en los Comités Paritarios un amplio cauce 
para su intervención en la vida del trabajo ue 
la gran ciudad industrial. Poco tiempo después 
el movim iento corporativo se extendía por el resto 
de la nación.

A todo ello contribuyó de una m anera decisiva 
la acción personal de D. E duardo Aunós. No se 
ha lim itado el M inistro  de Trabajo a crear y re­
gular la Organización Corporativa m ediante dis­
posiciones publicadas en la “Gaceta”. Llevado 
de una firme convicción y de un fervoroso en tu­
siasmo, ha puesto su palabra de conferenciante y 
su plum a ae escritor al servicio de la causa cor­
porativa, dando a ésta desde el principio una ca­
tegoría doctrinal. Siguiendo su impulso, se crea­
ron en M adrid y Barcelona cátedras de Derecho 
Corporativo, estudiado en el orden de los p rin ­
cipios, en el de la legislación positiva y en el del 
procedim iento. La “Revista de Política Social” 
se titu la  “Organo del movimiento corporativo es­
pañol”, y la “Revista Social”, de Barcelona, de­
dica preferen te  atención a esta materia.

Puede asegurarse que el régim en paritario  es 
actualm ente una realidad española. Y al propio 
tiempo que va generalizándose en tre  las indus­
trias y entre los oficios, se desarrolla su cultivo 
doctrinal. Libros, conferencias, discursos inau­
gurales, artículos periodísticos, notas oficiosas, 
forman ya una copiosa lite ra tu ra  corporativa. E n 
ella vienen examinándose diversos aspectos del 
nuevo régim en laboral, con demasiada profusión 
algunos de ellos. Pero no está, n i mucho menos, 
agotada la m ateria. E l aspecto económico, por 
ejemplo, casi no se ha estudiado. Y es, sin duda, 
uno de los más interesantes. De él voy a ocupar­
me, con la brevedad que imponen los lím ites de 
un artículo  de revista.

E n  prim er térm ino, es preciso rectificar un 
error, que apunta en algunas exégesis del Decre­
to de 26 de noviembre de 1926. Se ouiere ver en 
los grem ios medievales el precedente de la O r­
ganización corporativa. Y, sin embargo, no exis­
te entre las antiguas y las m odernas corporacio­
nes otro nexo que el de ser, unas y otras, sistemas 
de organización del trabajo. Pero también lo fué, 
anteriorm ente, la esclavitud, por lo que respecta 
a la función productora en los pueblos de la an­
tigüedad.

Exam inadas a la luz de la ciencia económica.

se perciben diíereiicias esenciales entre las cor­
poraciones paritarias y las corporaciones grem ia­
les. Corresponden éstas a una época en que el 
capital no aesempeñaba la función característica 
que hoy tiene, por la que el moderno régim en de 
ta producción se denomina régim en capitalista. 
E n  la economía de los gremios el capital repre­
sentaba escasa importancia. Puede decirse que el 
proletariado no existía, pues si bien a los oficiales 
se les retribu ía con salario, esta situación de • ofi­
ciales era transitoria, como un grado superior 
del aprendizaje, llamada a term inar normalmente 
con la adquisición de la categoría de “m aestro”. 
No había, pues, “obreros” propiam ente dichos, en 
el sentido de ocupación perm anente de trabaja­
dor asalariado. E l “capital” no era un elemento 
de la producción a la manera que lo es hoy, im­
personalizado en las acciones de las sociedades 
anónimas, o personalizado en el patrono director 
de la industria. Fué, precisam ente, la función 
predom inante del capital, exigida por el desarro­
llo de la m anufactura,el principal elemento des­
tructor, en el orden económico, de las organiza­
ciones gremiales. E n el m aestro artesano coinci­
dían perm anentem ente—no olvidemos el carác­
ter tem poral del oficialazgo—, las actividades del 
trabajo, m uy im portantes, y las del empresario, 
muy secundarias. Por ello, la ganancia del ofi­
cio se derivaba casi exclusivam ente de la labor 
personal.

La corporación paritaria  se asienta sobre un 
supuesto completamente distinto, cual es la co­
existencia de dos elementos separados y muchas 
veces contrapuestos: el capital y el trabajo. In ­
dispensables ambos para la función productora, 
se hallan representados por agrupaciones perso­
nales o clases diferentes, cuyos individuos, de 
ordinario, se hallan adscritos toda su vida a la 
condición de capitalista o de asalariado. Y, pre­
cisamente, para regular sus relaciones en orden 
a la actividad laboral, se han ideado los orga­
nismos paritarios.

E n los gremios, pues, no había dos sectores, ya 
que el oficial era un aspirante a m aestro, y el 
m aestro un oficial que acreditó su nericia, El 
patrono como personalización del capital, y el 
capital mismo en su función moderna, no exis­
tían en aquellos tiempos.

E l régimen paritario  no se concibe sin la com­
pleta separación personal de los dos factores de 
la producción, patronos y obreros, ya que los Co­
m ités se componen de representantes, en igual 
número, de unos y otros. Por ello, a mi juicio, se
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incurre en error esencial, al decir que la O rgani­
zación Corporativa tiene sus precedentes en los 
gremios de la Edad Media. Se tra ta  de institucio ­
nes completamente distintas.

E s tan estrecho el enlace que existe entre la 
vida económica y la vida social, que cualquier 
elemento o cambio introducido en una de ellas re­
percute inm ediatam ente en la otra. Y aun cuando 
es mayor, en esta recíproca influencia, la del mo­
vimiento económico, no por eso dejan de tener 
trascendencia algunas reform as sociales en la eco­
nomía nacional. Cuando se tra ta  de reform as sus­
tantivas, cabe apreciar desde el prim er momento 
su alcance, y valorar, m ediante operaciones de 
cálculo, su influencia en la vida económica del 
país. Así ocurre, por ejemplo, con el seguro de 
vejez, el de m aternidad, el de invalidez, o el de 
paro. U lilizando los datos estadísticos, puede es­
tim arse, con aproxim ación suficiente, lo que ha 
de costar su im plantación y sostenim iento. De­
term inar si la situación de la industria  y de la 
Hacienda pueden satisfacer cuotas de tal o cual 
cuantía, es un problema de índole económica y 
financiera, cuya solución no ofrece dificultades 
insuperables. Pero cuando se tra ta  de una refo r­
ma adjetiva, de una nueva organización, que en 
su funcionam iento puede proceder con cierta li­
bertad—dentro de los lím ites legales—, en el e jer­
cicio de las atribuciones propias, ya no cabe va­
lorar la influencia que su actuación haya de tener, 
en la vida económica del país, m ediante cálculos 
anticipados.

Tal ocurre con los Comités Paritarios. F acu l­
tad suya es, im portantísim a, la regulación de la 
jornada y del salario. Prescindiendo, por ahora, 
de la prim era, ya que en ella sólo han de fijar el 
horario dentro del lím ite de las ocho horas y de 
la prórroga autorizada, tenemos por evidente la 
considerable influencia que los organismos cor­
porativos ejercerán, al acordar las escalas o ta ­
rifas de salarios, en la economía de las industria^. 
Salarios excesivam ente altos, que sobrepasen la 
capacidad de pago de las empresas, poniendo en 
peligro su continuidad o dificultando el desarro­
llo progresivo de los negocios, in flu irán  desfavo­
rablem ente en el movimiento económico general. 
P o r el contrario, salarios excesivam ente bajos, 
insuficientes para la vida, ocasionarán, además 
de otros efectos indirectos desfavorables, una 

■ extrem ada reducción en la capacidad adquisitiva 
de la clase obrera—tan numerosa—, que, al com­
prim ir los desenvolvimientos del mercado, deter­
minó quizá un principio de crisis en la produc­

ción, o acentuaría la crisis que ya viniera pade­
ciendo algún sector industrial.

E l tipo de salario que pudiéram os üamar ideal 
es aquel en que se ponaeren y justiprecien  los
tres intereses en ju e g o :

a) E l del patrono (^sostenimiento lucrativo de
la industria  y posibilidad de desarrollo).

b) E l del obrero (nivel de vida decoroso y as­
piración al m ejoram iento).

c) E l del consumidor (perfeccionam iento del 
producto y reducción del precio).

Por lo mismo que en el Comité Paritario  no 
tiene representación el consumidor—el P residen­
te, órgano del in terés social, no es un represen­
tante directo—, deben cuidar los patronos y los 
obreros, velando por el prestig io  de la O rganiza­
ción Corporativa, que nadie pueda atribu irles la 
tendencia a confabularse para satisfacer sus as­
piraciones a costa del público que paga.^

Será, pues, beneficiosa para la economía nacio­
nal la actuación de los Comités, siem pre que al 
fijar las tarifas  de salarios se acerquen al tipo 
del ideal realizable en la situación de que se tra ­
te ;  y resultará, por el contrario, verdaderam ente 
perjudicial, si al hacerlo queda lesionado alguno 
de los intereses fundam entales a que antes nos 
referim os. T anto dañan a la economía del país 
unos salarios demasiado bajos, que lleven la es­
trechez y la desesperación a las fam ilias obreras, 
como unos salarios demasiado altos que dificulten 
el desenvolvimiento de la industria  o encarezcan 
abusivam ente las mercancías.

C ierto que los acuerdos de los Comités P a rita ­
rios pueden ser modificados por. los órganos su­
periores y que en todo caso será facultad del M i­
n istro  de Trabajo la inspección de su funciona­
m iento, dictando las m edidas que el in terés pú­
blico exija. Mas el ejercicio de esta alta misión, 
que im pedirá la subsistencia de acuerdos contra­
rios a las leyes sociales o al derecho del in tere­
sado reclam ante, no es procedente que descienda 
al detalle de un leve aumento o dism inución en 
los salames, cuyo reducido porcentaje tal vez in­
fluya en la m archa económica de la industria.

i-or ello es de esperar que las representaciones 
patronales y obreras designadas para form ar los 
Comités Paritarios, haciéndose cargo de que ejer­
cen una función pública de enorme trascendencia 
económica y social, respondan con su actuación 
ponderada y eficaz a la confianza que el Estado 
deposita en ellas.

Pero si los Comités P aritario s pueden influir, 
y de hecho influirán, en la vida económica del
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país, también es evidente la influencia recíproca, 
continua e inevitable. La presión del ambiente 
económico es mucho más fuerte  que la del am­
biente social. Sin aceptar el principio m arxista 
de que todos los órdenes de la vida humana son 
superestructuras de la organización y del movi­
m iento económicos, parece probado que éstos in­
fluyen profundam ente en casi todas las esferas 
de la existencia, y de un modo especial en las re­
laciones entre patronos y obreros. La Economía 
impone una ley, que es la de su propia conserva­
ción, a todos los sectores sociales.

Refiriéndonos a la actuación de los Comités 
Paritarios, se aprecia claram ente la influencia 
económica, considerándolos en los puntos ex tre­
mos de la evolución de un ciclo económico. En 
el período de florecimiento industrial, cuando los 
negocios son prósperos y las fábricas tienen que 
trabajar horas extraordinarias para servir cuan­
tiosos pedidos, los Comités Paritarios se senti­
rán im pulsados por la corriente de bienestar al 
aumento de los salarios y  al m ejoram iento de la 
condición del obrero. E n  cambio, cuando sobre­
viene el período de crisis y la producción sólo 
alcanza al sostenim iento de las industrias, los Co­
m ités P aritario s se verán obligados alguna vez a 
reducir los salarios, como últim o recurso, para 
evitar o retrasar el paro. Y en las d iferentes si­
tuaciones interm edias entre la prosperidad y la 
crisis, habrán de atem perarse las tarifas  de jo r­
nales al ritm o ascendente o descendente de las 
posibilidades de la industria.

Todo esto por lo que respecta a los acuerdos 
paritarios económicamente valorables, que, como 
los salarios, pueden aum entar o dism inuir el coste 
de la producción. H ay otras m aterias sujetas ? 
la regulación de los Comités, que tienen princi­
palm ente un carácter moral o social, no afectan­
do los acuerdos al presupuesto de gastos de las 
empresas. Pues bien, aun en estos últim os es no­
toria  la influencia de la situación económica.

Al p lantearse cualquier cuestión en el seno de 
los Comités P aritarios, suponiendo eliminadas 
las inclinaciones pasionales, han de subsistir ne­
cesariam ente los dos intereses de clase, represen­
tados por los patronos y por los obreros. Y sin 
neear la v irtualidad  de los dictados de la razón y 
de la justicia , ni la eficacia de las alegaciones de 
una y otra parte, es evidente oue, llegado el mo­
mento de concertar el acuerdo, estará más pro­

picia a ceder y transig ir la representación que en 
aquel momento se sienta menos inerte, es decir, 
más interesada en resolver la discordia, en sos­
tener la armonía, en evitar que se interrum pa vio­
lentam ente la producción por el “lock-out” o la 
huelga.

La parte que habría de resultar más perjudica­
da en caso de llegarse al paro es la menos inerte, 
y en esta situación dinámica influyen varios fac­
tores de carácter local y particular de la indus­
tria  respectiva, pero sobre todos ellos influye un 
factor de carácter general, que es la fase del ciclo 
económico, por la cual esté atravesando la p ro ­
ducción en el momento de que se trate. E n la 
fase de prosperidad, de tráfico intenso, cuando 
los pedidos numerosos y abundantes ofrecen co­
yuntura favorable para obtener buenas ganancias, 
el industrial tiene interés en que la producción 
no se interrum pa. E n estos momentos de activi­
dad fabril no suele haber obreros parados, y una 
huelga perjudicaría enormemente a los patronos. 
Sus representantes habrán de inclinarse a la so­
lución pacífica, con acentuado esp íritu  de transi­
gencia. Por el contrario, en la fase crítica, cuan­
do el industrial sólo puede sostener la marcha 
del negocio, liquidando a veces con pérdida, de 
suerte que un cierre tem poral beneficiaría proba­
blemente sus intereses, y cuando la contracción 
de la economía general aumenta de día en día el 
paro de la clase trabajadora, serán los obreros 
quienes han de sentirse menos inertes, ante el te ­
mor de que una intransigencia suya dé motivo a 
la clausura de los establecimientos fabriles, es­
tado de ánimo que se reflejará en la ac titud  de 
los Vocales Obreros del Comité Paritario , más 
conciliadora y desinteresada.

Pero como, según ya indicamos, la actuación 
corporativa influye a su vez, aunque con menor 
intensidad, en el movimiento económico, corres­
ponde a los organismos paritarios una m isión 
muy im portante, cual es la de moderar, en lo po­
sible, la violencia del proceso cíclico de la pro­
ducción, conteniendo las im prudencias del pe­
ríodo próspero, acortando la fase descendente, 
atenuando la crisis, estim ulando el resurgim ien­
to, y procurando, en suma, para la economía na­
cional el mayor grado de norm alidad progresiva.

Tal debe ser, a mi juicio, la función económica 
del régimen paritario.

Jerónimo Mallo,
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La conferencia fle Crisfólial Massó

Políilca monetaria espaflola fle§de 1868 a 1928
N uestro ilustre  colaborador, el experto econo­

m ista don Cristóbal Massó, ha dado en l’Associa- 
ció de Comptables de Catalunya, una conferen­
cia sobre la candente cuestión del valor de 2a 
peseta. Se trataba de un ciclo de disertaciones 
sobre el tema para aportar una opinión a la jun ta  
nom brada para o rien tar al Gobierno respecto el 
problema y las otras lecciones después de Mascó 
fueron pronunciadas por José A. Vandellós y A n­
drés Bausili.

Aquí va, a continuación, tal como fué p ro fe ­
sada, la magnífica conferencia, llena de enseñan­
zas y de sugerencias: ^

E l perqué de l ’estudi

Senyors:

La darrera vegada que vareig parlar davant 
vostre (el 14 de m arc de 1928), trac tan t de la 
desaparició en 1926 de la Unió M onetaria L lati- 
na, en explicar la solució adoptada per Bélgica 
i Ita lia  d’estabilitzar llur m oneda mitj'angant l’a- 
dopció del sistema de canvi d ’or, acabava pregun- 
tan t oué farien  Espanya i Franga. Franga, ja ho 
hem vist, segueix la m ateixa política deis dos es- 
m entats pai'sos, havent estabilitzat també la seva 
moneda per Llei de 23 de juny  de 1928, i, E s­
panya, empesa per les circum stáncies i per 1 exem- 
ple deis E sta ts  germ ans en llatinism e, es pre­
para també a ladoptar el patró or, pero a semblan- 
ga d’aquell cagador que prim er tirava i després 
apuntava, el prim er acte de la política governa- 
m ental consistí en crear un Comité in terventor 
de la moneda en els m ercats i banca espanyols, 
en juny de 1928, sense decidir empró perqué s’a- 
nava a la intervenció. H a estat després d aquesta 
data, quan el Govern, en contem plar el fracás del 
procedim ent em prat per posar la moneda a la par, 
i a tenent a indicacións que se li han v ingut fent 
per diverses en tita ts i particulars, ha comensat 
a compendre que per aquest camí no s’anava en 
lloc i s’ha orien tat definitivam ent vers el patro 
or, si bé duptant encara sobre si ha de revalorit- 
zar-se la moneda a la par antiga o s’ha d 'estabhr 
un tipus in ferio r a aquesta, qüestió que el M inis­

tre  ha encoman'at a una Comissió d in teressats i 
técnics, que suara ha comensat el seu treball.

E ssent aquesta una qüestió d’alta trascendén- 
cia, en la qual s’han d’estudiar d iferen ts punts de 
vista, oue afecten a nombrosos interesaos, hem 
cregut "que és obligada per part deis que, tenen 
quelcom a dir, una intervenció acurada per tal 
d ’orien tar els treballs de la Comissió, i a aquesta 
fina lita t obeeixen les tres  conferéncies que es 
donarán en aquesta benem érita Associació, a la 
que tenim  que agrair, i agraim, fondam ent, la co- 
operaci.ó que presta ais estudis económics, peí sol 
fet d’obrir la seva tribuna a les disertacions deis 
estudiosos.

Com que el tema és de gran am plitud, hem acor- 
dat dividir-nos el treball i aixis, m entres els dis- 
tin g its  economistes B ausili i Vandellós, tractaran  
respectivam ent de les experiéncies deis a ltres pal- 
sos i de les d ificu lta ts  económiques que hom 
haurá de vencer per im plantar el patró  or, jo 
m ’he reservat el posar-vos en antecedents de 
quina ha estat la política m onetaria d’Espanya, 
des de l’any 1868, en que s’instaurá  aqui el doble 
patró.

í!í« ^ ^

D ividiré aquest estudi en quatre parts, que 
comprenen altres tan ts  períodes ben caracterit-
zats.

Primer període, que el podriem  calificar de pe­
ríodo de la inconsciencia monetaria, que va del 
1868 al 1878.

Segón període, que en podrem dir el de la ig ­
norancia i de la audacia en m atéria  de moneda,
que va del 1879 al 1901.

Tercer període, el de la bona voluntat, de 1902
a 1913 i el

Quart període, d’iníervencionism e i neg ligen ­
cia, del 1913 fins al dia d’avui.

Prim er període.— Inconsciencia monetaria. —  
1868-1878

Creada en 23 de desembre de 1865 la Unió M o­
netaria  L latina entre Franga, Bélgica, Italia i

- 1 . »
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Suissa, Espanya, per D ecret de 19 d’octubre de 
1868, adopta el mateix' sistema m onetari, decla- 
ran t com a uni.tat m onetaria la pesseta, manant 
encunyar monedes d ’or de 100, 50, 20, 10 i 5 ptes. 
monedes d’argent de 5 pessetes, i monedes divi- 
sionáries d’argent de 2, 1, 0.50 i 0.20 ptes. i mo­
nedes de bronze de 10, 5, 2 i 1 céntim.

Les monedes d’or i les d’argent de 5 ptes. de- 
vien ésser admeses per les tíaixes públiques i par- 
ticu lars sense limi.tació, m entres que les altres, 
si bé devien ésser admeses sense lim itació per 
les caixes públiques, sois devien ésser-ho per les 
particu lars fins a 50 pessetes les d’argent i 5 ptes. 
les de bronze.

Les monedes de bronze i les d’argent a la Ilei 
de 835 m il-léssimes o sigui la plata  menuda, per 
quan les monedes de 5 ptes. s’encunyaven a la Ilei 
de 900 mil-léssimes, devien encunyar-se exclusi- 
vament per compte i en benefici de l’E stat, pero 
la total suma de monedes divisionáries d’argent 
no devia excedir de 6 pessetes per habitant, ni 
de 2 ptes. per habitant les monedes de bronze.

E n  quan a les monedes d ’or i a les d’argent de 
5 ptes. l’E s ta t s’obligava a encunyar sense des­
peses ni retencions to tes les que demanessin els 
particulars, per compte d’aquests i amb les pas­
tes m etál-liques que prestessin a la Casa de la Mo­
neda.

S’establí finalm ent que el Govern quedava fa- 
cu ltat per a lautoritzar l’admisió en les caixes pú­
bliques i la circulació legal en to ta Espanya de 
les monedas d’or i argent encuyades en paissos 
estrangers, sempre i quan tinguessin  pes igual o 
exactam ent proporcional, la m ateixa Ilei i condi- 
cións i que fossin admeses reciprooam ent les 
d 'Espanya en aquells paissos

Si no de dret, de fet, entrava dones Espanya 
a form ar part de l’Unió M onetaria L latina a vir­
tud del esm entat Decret.

E l sistema adoptat era el bim etal.lista que, ba- 
sant-se en que el preu en el m ercat de l ’or i de 
l’argent estava en la relació de 1 a 15 Vz, adap- 
tava les monedes a aquesta i perm etia que els deu- 
tors s’alliberessin de llurs deutes en quUlsevulga 
de les dues classes de moneda, go que significa 
que en cas de baixa d’un deis dos metalls rela- 
tivam ent a l ’altre, el deutor cum plía amb la Ilei 
pagant en la m oneda depreciada, o en 'altres te r­
mes, que si venia a alterar-se la relació susdita, 
un deis m etalls—el més apreciat—deixaria d’ésser 
moneda per a convertir-se en m ercadería.

Sens dubte creia el Govern que to ts jun ts els 
E stats de l’Unió, tindrien  forga suficient per a

m antenir el preu de la plata. Abonava aquesta 
il.lusió el que ocorregué abans de l ’any 1865 amb 
l ’argent, qué com a conseqüencia de les desco- 
bertes de mines d’or, havia estat exportada en 
to ta lita t exactament com anys després desapa- 
regué la moneda or. Aquesta il-lusió es va des- 
vaneixer ben aviat, car en 1873 Alemanya acordá 
desm onetitzar la seva moneda de plata go que de­
term ina to t seguit la caiguda del preu d’aquest 
metall.

Des d’aleshores, la Unió i el sistema bime- 
tal-lista per ella establert, estava ja condemnat i 
no podia sostenir-se. Calia dones buscar noves 
orientacións. Quines foren aqüestes?

La baixa de l’argent comengá realm ent en 1873 
—caient a 5 9 .^  sota la paritat que era de 60. ¡/s. 
Im m ediatam ent comengá a so rtir l ’or espanyol 
cap a l’estranger.

E l Govern espanyol no va adonar-se de qué pas- 
sava quelcom extraordinári fins a l ’estiu de 1876 
i publica un R. D. en 20 d’agost del d it any, on 
es deia, entre altres coses, les següents;

“E l Gobierno adm itirá las pastas de oro que los 
“ particulares le presenten para la acuñación, 
(es referia a l’encunyació de monedes d’or de 
25 ptes. per compte de les de 20 ptes. orden'ada 
peí D ecret de 1868, R. O. de marg de 1871). Si 
“ no las presentasen en cantidad suficiente por 
“ efecto del alto precio del oro, el Gobierno adop- 
“ tará las medidas oportunas para que la acuña- 
“ ción de este metal no vuelva a quedar suspen- 
“ dida.

“E l Gobierno, cuando juzgue que hay suficien- 
“ te cantidad de oro en circulación, fijará  la fe- 
“ cha desde la que no será obligatorio adm itir en 
“ cada pago sino una suma de 150 pesetas en 
“ plata.

“Para la acuñación de la cantidad de moneda 
“ de plata que se juzgue necesaria, el Gobierno 
“ adm itirá en la Casa de la Moneda todas las 
“ pastas de producción nacional, devolviendo por 
“ cada kilogramo de fino 200 pesetas acuñadas. 
“ Si la plata de producción nacional presentada 
“ para la acuñación no bastase a cubrir la can- 
“ tidad que estime necesaria el Gobierno, podrá 
“ éste adm itir las extranjeras en la misma formia 
“ y en virtud  de disposiciones particulares para 
“ cada caso”.

P er a formar-nos carree de la política deis go- 
verns d ’aleshores, hem de veure quines disposi- 
cions havia pres la Unió L latina i, trobem, que 
aquesta, peí Conven! de 31 gener de 1874, havia 
lim itat l’encunyació de monedes de plata de 5
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francs, a les següents sum es: Franca, 60 m ilions; 
Bélgica, 12; Italia , 40 i Suíssa, 8. E l Conven! de 
3 de febrer de 1876 estipula el m ateix per 1876.

Espanya bavia encunyat des de 1868 a 1876,
230 m ilions de plata en monedes de 5 ptes. i 90 
m ilions en monedes petites; quan podía compro­
bar q.ue lafluenc ia  de plata per encunyar era ex­
traordinaria, ja que tan t sois en 1875-76 s havia 
encunyat 76 m ilions en monedes de 5 ptes. i que 
el preu de l’or havra pujat, per comptes de sus­
pendre l'adm issió de pastes de plata, i anar al 
patró or, prom ulga el govern la disposició que 
acabem de reproduir, que no resolia res, ja que 
era cosa vista que si volia encunyar monedes 
d 'or, havia de fer-ho peí seu compte, en qual cas 
to t l'or que amonedés en el successiu amb pérdua 
peí contribuient hauria estat exportat.

La declarado  de que el Govern no adm eteria 
l’argent més que fins 150 pessetes resta lletra 
m orta, i les encunyacions d argent, van seguir 
efectuant-se com si tal cosa, encunyant-se de
1876 a 1878, 66 m ilions més en duros.

Tot aixó dem ostra que en aquelles époques els 
Governs no tenien nocions clares respecte al qué 
calía fer per a endegar el problema m onetari, el 
que es confirma per una R. O. de 19 de marg de
1877 elevant a 208 pessetes el preu assenyalat al 
quilo d 'argent que es presentés a l’encunyacio, 
m esura equivalen! a donar una prim a de 8 pes­
setes per cada 200 o siga el 4 % , el que contribui- 
ria a augm entar les encunyacions de plata, ja res- 
tring ides per la Unió desde de 1874.

E n  30 dag o st de 1877 una altre  R. O. disposá 
que ningú presentés a la Casa de la M oneda pas­
tes d’argent estrangera sense presentar a la ve­
gada barres d 'or en la proporció de pes de 1 a

1S./2-
En aqüestes condicions la plata es pagana a 

208 pessetes quilo i l ’espanyola s admeteria a 206 
pessetes sense exigir presentació sim ultánia

d’or.
Qué va passar? Que no s'oferia or, sino quan- 

tita ts  enormes de plata i finalm ent en vista d'a- 
quest estat de coses la R. O. de 25 de marq de 
1878 maná que a partir  de prim er de maig de 1878 
i fins a nova orde quedés en suspens l'adm issio 
de pastes d 'argent que es presentessin per esser 
amonedades a la Casa de la Moneda.

Pocs mesos després la Convenció de 5 de no- 
vembre, per son art. 9, suspenia l'encunyació de 
monedes d 'argent de 5 ptes. en els pa'issos ds
l’Unió M onetaria Llatina.

En aquest període s'havia fet un negoci escan-

dalós per banquera i comerciants, que acaparaven 
l'or del país, l’exportaven i amb el seu producte 
adquirien pastes de plata per a amonedar, negoci 
a que posa fí la R. O. de 1878 i que havia durat 
des de 1873.

M entrestant, el Govern, necessitat de recu r­
sos, va centralitzar en el Bañe d Espanya, peí 
D ecret-L lei de 19 de marg de 1874, la faculta! de 
emetre bitllets de Bañe, que la Ilei de 1856 havia 
conosdit a diversos establim ents de M adrid i pro- 
víncies. E l capital del nou Bañe es fixá en 100 
m ilions de pessetes, elevables a 150, podent eme­
tre  bitllets fins a cinc vegades l'im port del capi­
tal o sigui fins a 500 o 750 m ilions de pessstes.
La reserva per canvi de b itllets consistiría en la 
quarta part en m etál-lic, barres d ’or o de plata, 
adm etent-se l’or i la plata com a garantía sense 
distinció. E l privilegi costa al Bañe 125 m ilions 
en forma de préstec al T resor, sense interés.

E n  resum, duran! aquest prim er període en que 
Espanya ana a la rerassaga de l ’Unió L latina, fo- 
ren encunyades 296,6 m ilions de pessetes en du­
ros (a Franca en el m ateix tem ps s’encunyaren. 
471 m ilions) i 134.8 m ilions en plata menuda, és 
a dir, 26 m ilions més del que manava el D ecret 
de 1868. La plata va baixar de 60. 15/16 penics a 
52.3/16. E ls  b itllets de Bañe en circulació no a rn - 
baven encara més que a 174 m ilions contra un 
efectiu  en caixa de 141.7.

PrGu de Is píete e Londres

(en penics la unga estandaid)

1872 ........... 60.5/15
1873 ..........  59.14
1874 ........... 58.5/16
1875 ..........  56.V&
1876 ............ 52.%
1877 ............ 54.13/16
1878 ............ 52.3/16

ENCUNYACIONS DE PLATA A ESPANYA

Monedes de 5 Moneda divisio- 
Anys pessetes. nária. _

,ftf,Q/f,o _  2.640.598.—  2.640.598.—
869/70 13 252 3 1 0 —  16.070.284.50 29.322.594.50\lZñ Í a H O . K S . -  10.938.,31.40 

1871/72 33.210.570.—  —  ^ 7 '5 1 r 7 3 0  —

¡S7V 74  y5 9 8 8 ? 8 0 “  1 9 .9 7 4 .3 6 4 . -  4 5 :9 4 2 :5 4 4 : -
1874/75 20.689.230.—  4 0 .7 ^ .2 9 0 .—

¡876/7 7 2Í.076.5 7 0 '. -  4.426.694.—  26.503.264.—
1877/78 43.350.590.- —  4 3 J 5 ^ 0 .

Totals 296.620.665.- 134.809.361.90 431.430.026.90
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Segón període. — Ignorancia i  audacia. — 

1879-1901

Si les coses s'haguessin a tu ra t aqui, el mal en­
cara tenia remei, ja que per ex istir quantitats 
d ’or espargi.des peí país, no havia aparegut el 
canvi, que no va sorgir fins el 1883.

Pero Espanya, en lloc de seguir la prudent 
conducta de abstenció de l’Unió L latina, es llen- 
gá peí perillos viarany de seguir encunyant mo­
neda de plata, amb la diferencia de qué, si fins 
a 1878 el negoci de l'encunyació es feu per parti- 
culars i banquers, d’aquesta data endavant, es 
convertí en un negoci d’E stat, és'sent Espanya 
1 únic país d’E uropa que en plena depreciado de 
la plata, n ’encunyava donant-li el m ateix valor 
legal de l’or.

E n  efecte, en aquests 22 anys,en que l’E sta t 
espanyol encunyá l’enorme x ifra  de 754,5 m ilions 
de pessetes en duros, amb benefici quusi de la 
m eitat, no prengué l 'E sta t cap decisió per a mi- 
llorar la moneda, cosa que ara ens apar comple- 
tam ent absurda, pero aixis fou. E n to ta la co- 
lecció legislativa, sois hi trobem  una R. O. a p ri­
mer de juny  de 1898 prohibint l’exportació de 
plata i una altra  en 21 de novembre següent aixe- 
cant la prohib ido .

Les perturbacions qu’aqueixa abulia, i ignoran­
cia, produíren a Espanya foren ¡enormes i d’elles 
en patim  encara.

A m esura que la plata anava baixant i que les 
encunyacions augmentaven, l ’or desapareixia to- 
talm ent i feia la seva aparició el canvi advers que, 
comengant en 1883 amb un desnivel! de 1.55 % , 
pujava a 3.18 % l’any 1889, a 15.34 l'any 1892, a 
54.15 en 1898. ¿Quí dupta que sense aquesta polí­
tica suicida en que s’al.liaven rignoránciu més 
absoluta amb l'au d ád a  més inconcebible, sense 
aqueixes encunyacions de plata, hauria pogut E s­
panya sostenir, si més no, la paritat de la sevr 
moneda amb la de la Unió L latina?

I és curiós observar que per R. D. de 13 de juny 
de 1882 fou reorganitzada la Ju n ta  Consultiva de 
la Moneda, de la que formaven part ¡el M inistre 
de Hisenda, el D irector General del Tresor, l'In- 
tcrventor General de l'E sta t, el D irector General 
de Duanes, el Superin tendent de la Casa de la 
Moneda de M adrid i sis "Vocals designats peí Mi­
nistre  d 'H isenda (6 técnics com diriem  ara, en­
cara que no ho eren, car generalm ent s’escollien 
entre D iputats i Senadors), que a més d'inform ar 
sobre ¡els assum ptes que se li encomanesin “po­
día por su propia iniciativa proponer las refor­

mas y medidas que considerase convenientes a 
los intereses generales del Estado y del comer­
cio, a cuyo efecto se reuniría por lo menos cada 
tres meses”.

Aquesta Jun ta , en vista de copioses dades que 
es detallen en el Decret de creació i que tenia que 
facilitar-li la Direcció General del T resor “exa­
m inará trim estralm ente los antecedentes reuni­
dos y organizados por la Dirección General del 
Tesoro, exigiendo su ampliación, si lo estima 
conveniente, de las A utoridades y Corporaciones 
que puedan sum inistrársela e inform ará al Go­
bierno sobre la normalidad o anormalidad de la 
situación monetaria, proponiendo las medidas de 
resolución o de previsión que en su concepto pro­
cedan”.

¿Será necessari di.r que aquesta Ju n ta  que tants 
grans servéis hauria pogut prestar, o no es reuní, 
mai des de 1892 a 1901, o si es reuní no proposá 
res que mereixés l’atenció o si ho proposá no 
se n ’hi féu cas? Per ¡ella la situació m onetária 
deuria ésser, dones, sempre norm al; i aixó en 
l’época més calamitosa perqué ha travessat E s­
panya, en el període en que el canvi internacional 
puja de la manera més accentuada!

M entre el propi E sta t infestava el país amb 
moneda que perdía la m eitat del seu valor i s’in- 
hibia totalm ent de la qüestió m onetária, m entre 
la Jun ta  Consultiva de la M oneda ho trobava to t 
normal, la circulació de bitllets del Bañe d ’Es- 
panya anava creixent al compás de la desprecia- 
ció. En 1883 el Bañe deixava de canviar els bitllets 
per or, en observar que l’or no tornava a les seves 
Caixes—com havia de tornar si tenia prim a!—i 
l’any anterior 1882, en veure que s’arribava ja ul 
lim it de 500 m ilions de bitllets augmentá son ca­
pital a 150 milions, per a poder-ne emetre fins 
a 750 m ilions en bitllets, x ifra  que fou assolida 
en 1890; i és que el bitllet anava ocupant el lloc 
de l’or que s'havia evjporat, cumplint-se la fatal 
Ilei monetária, de que la moneda dolenta (en 
aquest cas la plata i el bitllet que la representa- 
va), expulsava a la bona o siguí a l’or.

I aquest moviment lascensional de la circulació 
fiduciária no es podía contenir, fins al ¡extrem de 
qué, vencent el privilegi d ’emissió del Bañe d'Es- 
panya en 1903, s'hagué de votar a correcuita la 
Llei de 14 de julio! de 1891, au toritzan t al Bañe 
per a elevar la circulació fins a 1.500 m ilions de 
pessetes, amb la garantía d ’una quarta part en 
efectiu, la m eitat d’ella en o r; prorrogant el p ri­
vilegi fins a l’any 1921, i estipulan!, com a preu 
del mateix, un préstec sense interés a l’E sta t de
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150 m ilions de pessetes. La circulació cresqué 
tan t de presa que el m ateix any 1891 arribava ja 
a 812 milions, i en 1899 havia passat ja deis 1.500 
m ilions autoritzats, arrivan t a 1.638,8 milions.

La situació era tan t terrorífica, les queixes de 
l’opinió tantes i tan t fundades, que per fí el Go- 
vern de 1901, de que formava part el M inistre 
d’H isenda Sr. Urzaiz, a qui no se li ha fet la de- 
guda justicia , va fer prom ulgar la Ilei de 28 de 
novembre d’aquell any prohib in t d ’una manera 
defin itiva les encunyacions de plata.

E ls quadros que segueixen diuen més que to ts 
els com entaris: E l quadro C, dem ostra que s’en- 
cunyaren en aquest calam itosíssim  període de 
nostra h istoria  755 m ilions de pessetes en duros, 
i 118 en  p lata  menuda, aquests últim s contra el 
que disposava la Ilei del 1868. E l quadro D posa 
de m anifest la baixa de la p lata  de 51.!4 a 25.^4. 
i l’alga paralel.la del canvi de 1.55 % a  38,31 % . 
E l quadro E  detalla la circulació de b itlle ts  que 
pujan de 174 m ilions a 1.638,8, en 1901.

QUADRO C.

ENCUNYACIONS DE PLATA A E3PANYA 

Monedes de 5 Moneda divisio-

Anys pessetes. Total

1878/79
1879/80
1880/81
1881/82
1882/83
1883/84
1884/85
1885/86
1886/87
1887/88
1888/89
1889/90
1890/91
1891/92
1892/93
1893/94
1894/95
1895/96
1896/97
2897/98
1898/99

30.701.545.—

3.493.895.—

25.535.005.—  
30.563.890.—  
20.198.370.—  
14.277.235.—  
27.250.780.—  
61.992.550.—  
45.264.130 
19.630.410.—  
38.123.320.—  
70.994.175.—  
17.100.275.—  
16.958.480.—  
6.947.575.—  

16.141.200.—  
30.944.840.—  
65.083.135.— 

212.387.1 10.—

754.587.920.—

8.802.058.— 39.503.613.—
3.735.922.50 3.735.922.50
5.559.761.— 9.053.656.—

31.145.078.— 31.145.078.—
26.486.221.— 52.021.226.—

7.479.705.— 38.043.595.—
7.532.442.— 27.730.812.—
3.159.563.— 17.436.798.—
1.528.416.— 28.779.196.—

- 61.992.550.—
_____ 45.264.130.—
2.147.460.50 21.777.870.50

— 38.123.320.—
9.869.965.50 80.864.140.50
1.958.062.— 19.058.337.—

- 16.958.480.—
. 1.806.506.— 8.754.071.—

1.172.253.50 17.313.453.50
5.387.829.— 36.332.669.—

- - 65.083.135.—

— 212.387.1 10.—

1 17.771.243.— 872.359.163.—
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QUADRO D.

P reu  de la plata
a Londres

(en penics la un-
Anys 5a Standard) Canvi sobre París

1879............... 51 !4 —

1880............... 52 ¡4 —

1881............... 51 15/16 —

1882............... 51 15/16 —

1883............... 50 Vs 1.55

1884............... 50 ^ 1.14

1885............... 48 9/16 2.07

1886............... 45 y& 2.04

1887............... 44 Vs 1.03

1888....... ;....... 42 Vs, 1.69

1889............... 42 H 3.18

1890............... 44 Vs, 4.27

1891................ 45 1/16 6.68

1892............... 39 3/16 15.34

1893............... 31 3/4 18.92

1894............... 27 14 19.65

1895............... 30 5/16 14.59

1896............... 30 34 20.68

1897............... 27 15/16 29.60

1898............... 25 15/16 54.15

1899............... 27 H 24.59

1900............... 29 Vs 29.54

1901............... 25 Vs 38.31

QUADRO E.

(Desenvolupam ent de la circulació fiduciaria) 
(en m ilions de pessetes)

A nys B itllets
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Anys Bitllets

Ik

1

1894.
1895.
1896.
1897.
1898.
1899.
1900.
1901.

909.6
994.4

1.031.3
1.206.2
1.443.9
1.517.9 
1.591.6
1.636.8

Tercer período. — Bona voluntat. — 1902-1914

Aquest període el califiquem  de la bona volun­
tat, per la que posaren els Governs a m illorar la 
situació financiera d’Espanya. Recordem que 
aquesta era desesperada, per efecte, no sois de les 
guerres colonials, sino deis errors conuesos pels 
Governs anteriors en m ateria financiera.

Bspanya sortia  de Ies guerres colonials amb 
un pressupost en déficit, amb deutes considera­
bles, exteriors i in teriors, amb un deute surant 
de prop de 1.000 m ilions al Bañe d’Espanya, amb 
una circulació m etál-lica nul-la per haver-se acu­
mula! al Bañe quasi to ta la plata encunyada an- 
teriorm ent. D e ix a n t' apart les m esures que en 
to ts els ordres es prengueren, lim item-nos a co­
m entar les que tenen relació amb la moneda.

La pirm era, ja l ’hem vist, prohibició d’encu- 
nyar plata que devia haver-se pres 20 anys abans. 
Pero, ¿i després?

Els Governs, amb m olt bona voluntat, paró 
gens a judats per l ’opinió, ignoran! en aqüestes 
m ateries, desen ro lla ren  una política singular. 
Per comptes de canviar el patró m onetari, ima­
ginaren una solució consisten! en reduir la mo­
neda circulan!, pansant que si la moneda és do- 
lenta, no fent-ne més i reduint la circulació de 
bitllets m illoraria la condició m onetaria i in- 
flu iria  sobre els canvis.

Com per a ltra  part, el T resor necessitava or 
per a pagar el cupó del Deute E xterio r, i en el 
m ateix cas es trobaven Em preses com les de Fe- 
rro-carrils, endressaren la seva política cap a 
l'obtenció d ’un volmn d’or que els hi permetés 
atendré aquelles necessitats.

A aqueixa idea obeeixen les següents disposi- 
cións.

1." —R. D. Novembre 1901 establint el paga- 
ment en or d ’algunes partides deis Aranzels de 
Duanes, adm etent-se en pagam ent monedes d’or 
espanyoles, monedes d ’or deis pa'issos de l’Unió 
L latina, bitllets del Bañe de F ran9a i lletres so­

bre París, Londres, Bruseles i Berlín, Iliurades 
en franes, Iliures i mares.

2. " —Llei de 13 de Marg de 1902 m odificant 
la vigent del Bañe d ’Espanya. Per aquesta llei 
s’establia que en 10 anys, el T resor rein tegraría  
al Bañe el deute surant, que la circulació de 
bitllets es garantitzaria  fins a 1.200 m ilions amb 
la tercera part de metal.lie, d ’ella la m eitat en or. 
De 1.201a 1.500 m ilions la garantía m etal.lica se­
ria del 60 % , a saber, 40 % en or i la resta en 
plata, i de 1.500 a 2.000 es garntitzari.en amb el 
70 % , a saber, el 50 % en or i el 20 % en plata.

Amb aqüestes disposicions es creía possible 
no sois m illorar la circulació sino reduir-la en 
una quantita t igual a l ’im port del deute surant. 
Aquesta últim a finalitat no va poder assolir-se, 
perqué el desenrotllam ent de la cartera m ercan­
til del Bañe, necessária en les noves condicions 
de progrés industrial d ’Espanya, feia indispen­
sable una m ajor circulació de bitllets. Si la llei 
s’hagués complert integralm ent, venent el Bañe, 
com estava manat, la seva cartera de Deute In ­
terior, potser s’hauria obtingut una reducció de 
200 ó 300 milions, pero aixis i to t els Governs 
no consideraven que en un país privat de mone­
da metal.lica, la circulació de bitllets ha de substi­
tuir-la. Com demostra el quadro E., els bitllets 
no sois no mimvaren, sino que passaren de 1.600 
a 1.900 m ilions en el període considera!.

3. “ —Constitució en 1903 d’un Sindicat per 
compra de moneda estrangera in tegrat peí Bañe 
i les tres principáis empresss carrileres, Nord, 
A lacant i Andalusos. Aquest S indicat fracassá 
en les seves intervencións en el m ercat m onetari, 
perqué a poc de constituí! no se’n sent parlar 
més.

E ls Governs creien de bona fe que actuaven 
sobre el canvi internacional i aixis ho feien cons­
tar en la exposició que precedeix a la llei del 
Bañe, de 1902, on es d it:
“ Requerido el Gobierno de S. M. por el propio 
“ deber y por los clamores de la opinión pública 
“ a estudiar el estado de los cambios internacio- 
“ nales y a poner remedio a los males que su 
“ desnivel incierto y  constantemente creciente 
“ causan a la riqueza general del país, pensó en 
“ una serie de m edidas encaminadas al fin in- 
“ dicado. Es por orta parte la m edida de que se 
“ trata, base de las que oportunam ente irá pro- 
“ poniendo el Gobierno de S. M. para dism inuir 
“ el daño que sufrim os en los cambios interna- 
“ cionales hasta llegar a su total remedio con 
“ aquella prudencia, etc...”
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E l Govern s’havia detu rat realm ent a la porta 
de la qüestió i no sabia per on s’entrava dm s el 
nervi del problema. Es per aixo que la sene de 
m esures anunciada queda reduida a les dues es- 
m entades, i que el canvi, que estava a 29.54 'en 
1901, pujava fins a 37.73 % en 1904, com demos- 
tra  el Quadro G., i és que la plata no pujava i el 
nostre b itllet no era mes per l ’estranger que un 
certificat de plata.

En 1905 es publica un R. D. 30 Marq autorit- 
zant al Govern per establir Cambres de compen­
sad o  a M adrid i a Barcelona a í i  de reduir i con- 
tenir Ja circulació monetaria. Aquesta mida no 
no es porta a cap fins al 1924, pero la citem per- 
pué es vegi que la preocupado d’aquells governs 
per a redu ir el canvi era constant, pero no 'en 
sabien mes, de la qual cosa no els hi hem de fer 
retret, perqué a Espanya ningú no en sabia gai-

re mes.
Al 1906 una Llei de 20 de Marg mana cobrar 

en or to ts els drets de Duanes sense disdnció. 
L ’objecte d’aquesta Llei era la constitució d un 
fons d’or per a pagar els cupons del Deute E x ­
terio r i in tervenir en el m ercat de divises.

Pero 'sn 1906 succeeix quelcom inesperat. E l 
canvi comenca a baixar i en un any passa de 
30.88 a 12.88, millora que segueix fins a 1913, en
que cotitza a 7.68.

¿Qué havia passat? Que el país s’anava enri- 
quint, que els pressupostos saldaven amb supe­
rávit, que la pau regnava a Espanya, que els ca- 
pitals porta ts pels espanyols de Cuba i F ilip i­
nos comengaven a fructificar, que la demanda 
de paper or era mes petita, que la confianga de 
l’estranger en el crédit d’E spanya s’afermava, i 
oue es conmengaven a col.locar capitals espanyols 
a l ’estranger. Com a conseqüencia l'especulació 
_  s i n 'hi havia — es decantava cap a l ’alga de 
la pesseta, perqué no s’ha d ’oblidar que en un 
país sense moneda d’or, i que paga amb signes, 
aquets sofreixen to tes les alternatives d’un va­
lor qualsevulga cotitzat a la Borsa, pero d aixo 
a dir que el problema estava resolt, hi va tanta 
distancia, que anys després, i no havent canviat 
els factors essencials del m ateix, el canvi ha tor- 
nat a fer de les seves, arribant a co titzar amb 
un 19 % de pérdua.

Hem de dir, dones, que els governs que actua­
ren de 1901 a 1913, si bé no atacaren el mal d a- 
rrel, procediren honradam ent, fen t to t el pos- 
siblé per a preparar el .país per la im plan tado
del patró or.

QUADRO F.
(Continuació)

B itllets

1902 ................................................  1-®23.3
1903 ................................................
1904 ................................................
1905 ................................................
1906 ..................................... ..........
1907 .............. .................................
1908 ...............................................
1909 ................................................
1910 ................................................

1.862.8
...........................................................  1.924.2
1913...................................................

QUADRO G.

P reu  de la plata Canvi
A nys a Londres sobre París

1902...............  23 18/32 35.76
ion^ 28 30/32 35.14
r w . : . : . : . : :  V32 37.73
1905 ............ 39/52 30.88
1906 ........................  32 1/32 12.88
1907 ......................  26 11/32 11.52

...............  5^^:1909 ......................  23 5,10
1910 ....................... 25 7/16
1911 ......................  27 19/32 8.43
1912 .......... • 28 1/16 6.50
1913:::.....................  29 20/32 7.68

Quart periode  -  Negligéncia i Intervencionism e

1913 - 1928

Sembla incom patible l’intervencionism e amb la 
negligéncia, pero no és ai.xí, perqué els governs 
d ’encá de la guerra, si bé han in terv ingu t en to 
l ’in t¡rvenible, com veurem. han in terv ingu t en el 
detall, pero han deixat passar ocasions m agnifi­
ques per a resoldre definitivam ent e.l problema
monetaxi d’Espanya. .

E n  efecte, ¿quins eren els obstacles principáis
per a im plantar el patró or a Espanya? Recor- 

dem-ho.
Prim er la manca d’or.
Segon  el baix preu de la plata, que feia ruino- 

síssima la necessária desmonetitzacio. 
Tercer  l ’excessiva circulació en descobert del 

Bañe d’E spanya que exigia una m ajor 
garantía  en m etall groe.
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Dones bé, la guerra ens resolgué to ts aquests 
problemas d’ordre práctic.

L ’or s’agombolá en les caixes del Bañe d ’Espa- 
nya que pogué comprar-lo per sota la par, per és- 
ser favorable el canvi a Espanya, quina moneda 
durant els anys 1915, 1917, 1918 i 1919 tenia prima 
sobre el dólar y la Iliura (Vegis el quadro H.).

Anys B itllets

Anys

QU ADRO H.

Canvi de la plata Canvi
a Londres sobre Londres

1914 ......................  22 %  26.00
1915 ......................  28 18/32 25.07
1916 ............ 37 22.37
1917 ......................  42 15/16 19.74
1918 ......................  48 3/14 19.95
1919 ...................... 77 !4 19.21
1920 ......................  40 Vñ 26.45
1921 ......................  34 Ya 28.36
1922 ...................... 30 '/s 29.51
1923 ......................  33 Yq 33.52
1924 ...................... 32 5/16 33.84
1925 ......................  31 ^  34.35
1926 ......................  24 %  31.73
1927 ...................... 25 7/16 28.90
1928 ...................... 26 7/16 29.91

E l Bañe té aetualm ent 2.448 m ilions d’or, xifra 
que eomparada amb les d’avant-guerra, sembla 
íantástiea.

La plata m illorá en tal forma que l ’any 1919, 
eotitzava bastant per sobre de la paritat de 1 or.

F inalm ent els bitllets eireulants en deseobert 
es reduiren a lím its que perm etien anar sense 
por a la reforma. (V egi’s quadro I.).

QUADRO I.

Cireulaeió fidueiária en deseobert 
(m ilions de pessetes)

A nys Bitllets

591.8
480.1
368.1
106.8 
470.3
370.8

1.212.8
1.064.4

930.5
1.145.8

1924 ........................................................  1.226.4
1925 ....................................................   1.220.5
1926..:.......................................................  1.181.5
1927 ......................................................... 1.068.9
1928 ........................................................  1.230.7

Fou en aqüestes eireumstáneies úniques quan 
el M inistre d’Hisenda, senyor González Besada, 
presenta en 21 de maig de 1918, el seu projeete 
de reform a monetaria, en el sen tit d’im plantar el 
patró or i reduir la plata a moneda divisionaria. 
Fou aquest l’únie in tent seriós de reforma que 
s’ha proposat a les Corts, les quals ni tan sois a rri­
baren a discutir-lo.

Aquesta ocasió, que pogué aprofitar-se encara 
en 1919 i part de 1920, es m alogra per haver caigut 
altra  volta la plata, al nivell d’avant-guerra i fins 
més baix.

E n canvi, els Governs han in terv ingu t en el 
m ercat prohibint la compra de valors estran jers i 
llur im portado, (Alba) creant Jun tes de canvi 
(R. O. 29 octubre 1919), prohibint la compra de 
moneda estrangera a plag (R. O. 6 Marg 1924), 
prohibint exportar or i p lata (R. O. 12 de juny 
1921), prohibint exportar bitllets (R. O. 14 marg 
1924) i portar cada viatger més de 5.000 pessetes 
a sobre en passar les fronteros.

Una R. O. de 11 marg de 1924, disposa “en el 
lapso de un mes el Consejo Superior Bancario y 
el Banco de España rem itirán al D epartam ento 
de Hacienda, que a su vez lo elevará al D irecto­
rio, un plan de política económica sobre el cam­
bio internacional en el que se considerará y apre­
ciará la aplicabilidad de la base 7.' dsl artículo 
1.“ de la Ley de Ordenación Bancaria de 29 di­
ciembre 1921”.

Es de suposar que el Consell Superior Bancári 
no haurá presentat cap plan, ja que fins a juny 
de l ’any que correm, no s'ha decidit el Govern a 
in tervenir en el mercat, per tal de fer front a 
Talca del canvi.

De 1914 a 1928 res s’ha fet positiu per a m illorar 
la qüestió, perqué comptem com a mida impor- 
tan t en aquest respecte la Llei, d’Ordenació Ban- 
cária de desembre 1921, prorrogant per 25 anys 
el privilegi del Bañe d’Espanya, ja que aquesta 
Llei, en au to ritzar un augm ent de circulació fins 
a 5.000 milions, deis quals 2.600 serien >en desco- 
bert, comprometia Téxit de qualsevulga in ten t de 
reforma monetaria. F ins ara el deseobert no ha 
passat de 1.230 milions, pero és el més gran que 
mai hi hagi hagut a Espanya.
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Res m’escau dir respecte ais proposits de Tac­
tual Govern, i si tan  sois que, després de Tin- 
ten t del senyor Besada, és Tactual el més serios 
i més ben encaminat, si bé les circumstanci.es 
no són tan favorables com anys enrera per ven­
cer les d ificu ltats de realització práctica. Una co- 
missió competentíssima, de qué form en part amics 
nostres, estudia ara aquest problema i bem d es­
perar oue Tencert acompanyi la seva tasca.

E l meu treball és acabat, pero, i sense que aixó 
sigui en trar en el tem a que el proper dimecres 
desenrotllará e\l senyor Vandellós, és indispen­
sable que faci una consideració final.

Des de 1878, Espanya ha perdut Tautodeterm i- 
nació en el m ercat m onetari. Vull dir que essent 
indispensable que to t país tingui. en cada mo- 
m ent no sois m oneda de Ilei, sino en la quanti- 
ta t que el seu comerg, industria  i agricu ltu ra  
necessitin, a Espanya, no hem pogut teñ ir en 50 
anys ni una cosa ni altra. Suspesa la Iliure acu- 
nyació, separata peí canvi, deis m ercats m undials, 
no circulant aquí sino bitllets i plata-, uns i 1 al­
tra  es posaven en circulació tan sois quan 1 Es- 
ta t necessitava moneda, de la  m ateixa m anera 
que el preu del diner, estant tancat el m ercat ais 
capitals europeus i americans, ha estat fixa t sem- 
pre directa i i.ndirectament peí Govern o peí 
Bañe d’Espanya, amb m ires ja a les necessitats 
del prim er, ja  a la conveniencia deis accionistes 
del segon.

T ota reform a que no tingui per objecte to rnar 
al m ercat la Ilibertat que una política funestíssi- 
ma, com acabem de veure, li ha arrebassat, que 
perpetu i en mans deis Governs les emissions de 
moneda i bitllets, de que tan mal ús solen fer-ne, 
está condemnada al fracás. E ls  pobles es quei- 
xaven abans amb raó deis Reis que per mal ente­
ses regalies encuyaven monedes curtes, i ¿qué 
direm  deis governs democrates que de 1878 a 1900 
han tira t dam unt del país 750 m ilions de plata de­
preciada en la m eitat del seu valor, aixecant en­
tre  Espanya i el m ercat exterior una barrera in- 
franquejable, encarint la vida i desencadenant 
una crisi crónica de que encara no sabem com 
sortir-ne? Perqué — fixem-nos-hi bé — el dret 
d ’encunyació a Espanya, que les liéis deien Iliure, 
ha estat de 1868 a 1878 en mans d ’uns quants par- 
ticulars, de 1878 a 1900 en mans del T resor peí 
benefici propi i contra Tinterés del país, i d en- 
cuyadors fraudulents i d’aleshores engá en mans 
del Bañe d’Espanya, al qual cap Ilei li obliga a 
vetllar per la valorització de la moneda.

Dones bé, to ta  reform a que no tingu i en comp- 
te la necessitat de to rnar a una Iliure encunyació 
veritable i garantitzada, no ens treurá  del pou 
en que el canvi advers ens té enfonsats des de 
tan ts anys. P er aixó sóc parti.dari d’estabilitzar 
la moneda en forma que la intervenció del . Go­
vern i del Bañe emissor tingui que ésser constant 
i m inuciosa. I el tem or al que pot passar ve co- 
rroborat per la tristíssim a experiéncia de 60 
anys que he trac ta t de fer reapareixer davant vos- 
tre.

S o l u c i o n e s  de  c o n i u n í o
No vamos a teorizar, pero tampoco queremos 

hacer un artículo de aquellos comunmente lla­
mados prácticos. Vamos sencillamente a razonar...

Hemos observado que, en la dirección de las 
industrias, y hemos de referirnos ahora, en espe­
cial a las textiles, prevalecen dos principios, que 
no son en sí contrapuestos, pero que comunmen­
te no suelen andar juntos. Uno de los principios 
reposa en un concepto económico, natural, de las 
industrias, el otro, se basa más bien en situacio­
nes de derecho. E l prim ero considera objetiva­
mente a la industria , el segundo, usa de ella con 
in terés m arcadam ente subjetivo.

De ambos se deducen beneficios. Del prim ero

porque cuida de que obren adecuadamente las 
causas de la producción, cuida de obtener un 
producto barato y por descontado, el precio de 
venta es rem unerador. Del segundo tam bién se 
obtienen ganancias, inm ediatam ente deducidas 
de las situaciones creadas en el m ercado para co­
locar los productos al precio de venta obtenido.

Hemos de explicarnos.
Perm ítasenos empezar por considerar cuáles 

son los medios que usa el segundo principio, 
aquel oue reposa en situaciones de derecho, aquel 
subjetivo. E ste  concepto parte  de la base de que 
el precio de venta es intangible y hay que buscar 

' medios para colocar la producción, al precio de
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venta fijado, (rebajarlo  no se puede), y aporta 
cifras y datos demostrando que la industria  no 
puede trabajar a precios menores. H ay que sal­
var la crisis y para ello es m enester: a) E v ita r la 
competencia del extran jero  m ediante la protec­
ción aduanera; b) H ay que ayudar a la exporta­
ción, m ediante prim as; c) Hay que aligerar la 
industria  con exoneraciones fiscales; d) H ay que 
elim inar la competencia, m ediante la regulación 
de la producción; e) Hay, incluso, que buscar or­
ganizaciones de monopolio, como mal menor. En 
resumen, pues, medios para elinrinar la compe­
tencia o para reducir la oferta y sostener así los 
precios. Todos estos medios, de consiguiente, no 
son más que situaciones creadas jurídicam ente, 
con el fin de sostener la industria. Si son pasa­
jeras, y pasajeras para una industria, pueden ser 
de muchos años, entonces sirven para ayudarla 
en su desarrollo o bien para que salve una crisis 
causada por hechos externos a ella. Si estas si­
tuaciones son perm anentes, entonces, o suponen 
una industria  de bien general muy grande, o bien, 
y en todo caso, dem uestran que la industria  que­
da sostenida sobre bases jurídicas, pero que no 
reposa en realidades económicas; dicen que la in­
dustria no es natural, sino artificial.

E l concepto objetivo, en lugar de buscar valo­
rizar la industria  en su fin, la valoriza en su p rin ­
cipio; cuida de la producción, cuida especialmen­
te del precio de coste. Cuanto más lo rebaje, ma­
yor será su beneficio. E l coste de producción es 
su preocupación. Dos aspectos, dos grupos de 
problemas le interesan. Técnico el uno, de orga­
nización el otro. E l aspecto técnico, aquel de 
ciencia industrial, no nos interesa aquí, más que 
para adm irarlo y para reconocer su gran u tili­
dad.Debemos sí detenernos en la organización; 
en ese arte que muchos industriales le tienen in­
nato; pero que, por falta  de técnica, no de aque­
lla industrial, sino de organización, es arte anár­
quico. ¿Qué diríais de un arquitecto que conci­
biera hermosos edificios pero que no supiera cons­
tru irlos?  ¿Qué, de un p in to r cuya mano no fuera 
fiel a su im aginación?; pues igualm ente las or­
ganizaciones económicas, si bien son arte en su 
concepción, necesitan de su técnica especial, de 
su técnica económica, para realizarse, e incluso 
para copiarse... Y, el principio objetivo, cuando 
observa que el precio de coste no puede rebajarse 
en una fábrica, busca las soluciones m ediante el 
acoplamiento de varias o m ediante la ampliación 
de la existente, porque se percata que m oderna­
mente, la producción en masa o la reunión de

varias explotaciones, es la única manera de po­
der obtener reducciones en la compra de prim e­
ras m aterias, en los jornales y en los sueldos, en 
IOS intereses y servicios financieros, en los gastos 
generales, en los gastos de venta y, de o tra par­
te, ia única forma, diríamos, de obtener créditos 
y de conquistar mercados. Si este principio, se 
convence que de ninguna forma puede rebajar el 
precio de coste, previsor, cierra la fábrica antes 
de que se vea obligado a ello.

Queremos observar que este principio económi­
co y objetivo, tiene, sin embargo, su m ayor efi­
ciencia y su móvil en el interés, y es tanto más 
fecundo, cuanto m ejor está inspirado por una 
gran clarividencia y apreciación subjetiva, de 
las ventajas que de una técnica y c.-e una orga­
nización económicas han de seguirse.

E ste  fundam ento subjetivo del principio eco­
nómico, no es tan superficial como el del p rinci­
pio jurídico, pero cuando se ha comprendido 
(“capit”, diríamos en catalán), constituye enton­
ces la fuerza más grande, capaz de aprovechar 
el individualism o que supone el principio ju r í­
dico, y  convertirle en el más eficiente esp íritu  de 
colaboración industrial...

¿Qué hacer, pues Hemos de abandonar todos 
los principios que usan medios exteriores a la 
industria, aquellos subjetivos, individualistas? 
¿Hemos de dejar la protección aduanera, las p ri­
mas a la exportación, la regulación de la produc­
ción, etc.?

No.
E l valor de nuestra industria  no es unilateral. 

Es como todo valor, una relación.
Pero quizás, hasta el presente, hemos conside­

rado demasiado, para sostener nuestra industria, 
sólo soluciones exteriores y no nos hemos dado 
cuenta que, sin cuidar de la industria  en sí, obje­
tiva y socialmente considerada, todas las solu­
ciones aisladas, no son más que arreglos provisio- 
nales,que ni curan al enfermo, ni aligeran al 
deudor.

No hablamos de técnica. Siempre puede m ejo­
rarse, pero es buena, y no es precisam ente un 
problema de técnica, la solución de nuestra cri­
sis industrial.

Hablamos , sí, de la organización económica 
general. ¿E s racional?

¿Sería racional que una fábrica tan sólo de 
100.000 husos comprara las prim eras m aterias y 
demás, autonóm icam ente por grupos de 10.000 
husos?

¿Sería racional que se dedicara a diez clases
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distin tas de producción?
¿Sería racional que tuviera instalaciones de 

fuerza, independientes, por grupos de 10.000 
husos?

¿Sería racional que las relaciones del trabajo 
dependieran autonóm icam ente de cada grupo?

¿Sería racional que cada grupo vendiera por 
su cuenta, y fijase sus precios?

¿Sería racional que cada grupo tuviera su con­
tabilidad, y su personal y sus gerentes y sus gas­
tos generales?

¿Sería racional que la renovación del utillaje 
y la técnica dependiese de cada grupo?

¿Sería racional, en fin, que cada grupo tuviera 
una personalidad independiente?

¿A qué continuar o completar?
¿No sería más racional, que esta fábrica, para 

las compras de prim eras m aterias, para su tran s­

formación, para sus tipos, para los problemas e 
instituciones sociales, para sus finanzas y para 
su adm inistración, tuviera una organización de 
conjunto? Sus precios de coste no resu ltarían  
con ello, form idablem ente rebajados?

P retender desarrollar, en un artículo, por com­
pleto, una idea es, en general, imposible, pues no 
existen ideas aisladas. No ha sido este nuestro 
deseo. Pero sí, hemos querido contribuir, desde 
las páginas de esta remozada revista, que gen til­
m ente se nos han ofrecido, a despertar la aten­
ción y a suscitar un interés, en estos momentos 
de crisis latente de nuestra industria  más pre­
ciada, hacia los problemas de organización econó­
mica y pensar, en resumen, que, para salvarla, 
hacen falta soluciones de conjunto.

R. Perpiñá Grau.

X  propósito de las relaciones comerciales 

y económicas entre España y Rumania
M ientras se anuncia oficialmente la participa­

ción de Rumania a la Exposición Internacional 
de Barcelona y que se trabaja febrilm ente para 
preparar la próxim a m anifestación económica 
que será ciertam ente la única por su importancia, 
se plantea nuevamente la cuestión de las relacio­
nes económicas y comerciales con Rum ania y, 
en general, con el Próxim o Oriente.

E n tre  los países europeos y m editerráneos, E s­
paña, sin duda alguna, es la menos eomercialmen- 
te introducida en los Balcanes, y la razón p ri­
m ordial de dicho particu lar es principalm ente la 
falta casi absoluta de líneas de navegación di­
rectas, m ejor dicho, de líneas españolas, que unan 
los puertos españoles con la península balcánica 
y el Próxim o Oriente.

E l comercio y los grandes intercam bios en ge­
neral sufren  ante todo esta dificultad que con­
siste en trasbordos costosísimos en M arsella o 
Génova, antes de poder d irig irse la m ercancía 
de im portación o exportación a su destinación 
definitiva.

Hay, empero, también otras razones que difi­
cultan el intercam bio y que, añadiéndose a la p ri­
mera ya mencionada, impiden el desarrollo de 
los intercam bios comerciales en grande escala.

M uchas veces se puso sobre el tapete le cues­
tión de las garantías bancarias y sin embargo 
hasta ahora nadie in tentó  y ni pensó siquiera 
im plantar un establecim iento de crédito en los 
paises balcánicos para rem ediar dicho inconve­
niente.

Creo deber lim itarm e, sin embargo, sobre lo 
particu lar pues puedo asegurar de la m anera más 
categórica que un Banco establecido en Buca- 
rest, hubiera podido rendir im portantísim os ser­
vicios al comercio e industria  españolas y faci­
litar grandem ente el intercam bio de m aterias y 
productos tan necesarios para uno y otro país. 
D iré solam ente que existen bancos de todas las 
naciones en la capital rumana, m ientras no exis­
te ni una sucursal de un banco español...!

La línea de navegación que proponíam os en 
principio, línea que podía un ir directam ente el 
puerto  de Barcelona con Constanza y Galatz en­
trando por el Danubio, y que podría tocar puer­
tos interm ediarios del M editerráneo como Nápo- 
les, Pireo, Constantinopla, y hasta al volver 
A lejandría de E g ip to  si fuera preciso, consti­
tu iría  el prim er medio de transporte  para las 
m ercancías españolas y balkánicas y al mismo 
tiempo fom entaría y facilitaría  el turism o, por-
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que actualm ente vista la falta de línea directa, 
muy pocos se atreven afrontar las dificultades 
de transbordos para llegar hasta aquí. Inú til se­
ría añadir que en tiempos de la Exposición 
una línea de esta índole, atraería  un considera­
ble número de visitantes balcánicos y orientales.

La creación de un banco español en Rumania, 
serviría de o tra parte para garantizar los in ter­
cambios comerciales entre los dos paises, facili­
tando al mismo tiempo las transacciones actual- 
nrente casi imposibles, cuando se necesita pasar 
por Londres para pagar o cobrar en Rumania o 
en los Balcanes en general, por vía bancaria.

La prim era y la segunda medida resuelven 
ciertam ente el problema y basta examinar por 
consiguiente si existe realmente el interés ma­
terial para su implantación.

No es preciso insistir más para dem ostrar que 
la línea de navegación Barcelona-Constanza (con 
puertos interm ediarios), sería de la m ayor tras­
cendencia, particularm ente durante el período de 
la Exposición. Sobran ciertam ente toda clase de 
comentarios sobre dicho particu lar que daría 
ciertam ente a nuestro puesto una im portancia mu­
cho m ayor de la que tiene actualm ente. Se podría, 
empero, objetar que Rumania podría hacer lo mis­
mo, y por esto creo deber insistir un poco para 
dem ostrar que el asunto pendiente no puede re­
solverse por aquel lado, y eso, por falta de flota 
comercial.

España, por el contrario — y quizás la misma 
Exposición de Barcelona — podría subvencio­
nar alguna de las tantas compañías de navega­
ción, la cual pondría gustosam ente algunos bu­
ques a su disposición, y em prendería dicha ta- 
réa que no dejaría de proporcionarle interesan­

tes beneficios. No faltan los barcos españoles pa­
ra em prender un tal servicio marítimo, m ientras 
le faltan a Rumania.

Relativo al asunto bancario, no podría ser 
tampoco un banco rumano que instale una su­
cursal. en España, por varias razones, entre las' 
cuales la más im portante es la depreciación de 
su divisa nacional. Se necesitarían millones y mi­
llones de leis para im plantar un tal estableci­
miento, m ientras con pocos billetes de mil espa­
ñoles el asunto se arregla espléndidam ente.

Me queda decir que vista la próxima creación 
de una Cámara de Comercio rumano-española en 
Barcelona, los negocios se facilitarían aún más 
y los intercambios tomarían un aspecto febril 
en razón de la existencia por ambas partes de 
una crisis de superproducción que cesaría por el 
intercambio mismo.

Rumania, que se ha considerado siempre el gra­
nero de Europa, podría proporcionar toda clase 
de cereales baratísimos sin contar las m aderas de 
construcción, el corcho y otros artículos, como 
también el petróleo que interesa sumamente al 
monopólio español.

En plena crisis comercial e industrial, la par­
ticipación de Rumania a la Exposición de B ar­
celona abrirá nuevos horizontes al comercio e 
industria  españoles, pero antes que venga la ab­
soluta necesidad, sería conveniente pensar a es­
tablecer los medios para facilitar el intercambio 
y no esperar a que venga la necesidad absoluta.

Que mediten sobre la cuestión aquellos que 
tienen interés en la realización de sus negocios, 
y también aquellos que están en busca de buenas 
empresas.

M ihai Tican.

la  Banca y las Calas de Ahorros
E l artículo  que nuestro D irector, don Juan  Ca- 

ralt y Roca escribió en el pasado número de esta 
Revista, ha despertado interés en los medios fi­
nancieros de Barcelona y M adrid. Se trata, en 
la cuestión de la competencia que las Cajas de 
Ahorros hacen a la banca, de algo lamentable 
que a no tardar necesitará alguna disposición re­
guladora.

Con motivo del citado artículo, el señor Ca- 
ralt ha recibido felicitaciones valuosas de elemen­
tos bancarios de las principales plazas interesa­

das en el caso. Esperábamos que el grito dado tu ­
viera repercusión; pero no confiábamos tan pron­
to un ambiente tan sensible.

Resumen de este estado de ánimo ha sido el 
editorial que J. A. M. — iniciales qne correspon­
den a un ilustre economista levantino residente 
en M adrid — ha publicado en “Gaceta B. I. C.”, 
bajo el títu lo  de “ Competencia lamentable de las 
Cajas de A horros”.

Em pieza diciendo el citado tra b a jo :
“Ha tiempo que nos asalta periódicam ente la
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comezón de comentar las cada día crecientes inva­
siones de las llamadas Cajas de A horros y M ontes 
de Piedad en actividades y esferas bancarias a je­
nas a sus fines y a sus prim eros E statu tos. Y, 
esperando la hora propicia de hablar, una coyun­
tu ra  de actualidad callábamos, seguros de la lle­
gada de ese momento, precipitada por los mismos 
acontecim ientos repetidos y agravados cada día.

No queríamos ser tampoco los prim eros en lan­
zar piedras hacia instituciones oue cum plieron 
sagrados fines sociales y aun en parte los realizan 
hoy. Tales eran los m otivos sinceros de nuestro 
silencio.

Un conciso artícu lo  publicado en la im portan­
te revista de Barcelona E l Eco de la Industria , 
Comercio y  Banca, suscrito  por su director, don 
Juan  Caralt Roca, autoridad en la m ateria tan 
respetable como eminente, aleja de nuestro  es­
p íritu  escrúpulos injustificados y nos incita  a 
terciar en la cuestión sin m ás móvil que el de 
contribuir a la arm onía de todos los intereses y 
el de satisfacer dictados de la justicia.

H uelga recordar cómo y por qué nacieron los 
M ontes de Piedad y las Cajas de Ahorros. F ue­
ron en su origen cercenadores de la usura, aun­
que, por la extensión de Ita plaga, su acción no 
pudo menos de ser lim itada, y, por razón de los 
E statu tos y lo exiguo del capital, su eficacia muy 
parca y circunscrita. Fom entaron el ahorro entre 
las clases hum ildes “y, con el exceso de la d ife­
rencia del in terés que dominaba en el m ercado 
del que daban”, pagaban los gastos generales de 
la institución  y cum plían los fines indicados en 
sus Estatu tos.

E l Estado, en compensación y como estím ulq 
eximió de gabelas o estas instituciones.”

Más adelante añade J. A. M.:
“De algún tiem po a esta parte, algunas Cajas 

de A horro (por no decir todas), contagiadas del 
afán del lucro característico del ambiente de 
nuestra época, han invadido la esfera bancaria, 
se han convertido en verdaderas bancas y con la 
ventaja de no pagar impuestos. No tienen capéa­
les propios para exponer, dice con razón el señor

E¡ Eco de la Industria, Comercio y Bancá

Caralt, ni los necesitan. Van practicando pau­
latinam ente todos los negocios bancarios, elevan 
los tipos de in terés a la cifra de imposición to tal 
y se hacer, operaciones a bajo de la ta rifa  de las 
condiciones mínimas. Se está trabajando en una 
federación de Cajas que las hará  más omnipo­
tentes. Con la masa enorme de su saldo pueden 
decidir el éxito de em préstitos. Van invadiendo 
el ramo del seguro... y la ola continúa rem ontán­
dose.”

Y he aquí desviadas a estas instituciones de 
sus fines prim arios. No hay inconveniente en que 
estas Cajas de A horros operen como Bancos, 
siempre que tribu ten  como los Bancos, porque, 
como m uy bien subraya el señor Caralt, al gozar 
de franquicia fiscal fuerzan el ritm o de las em­
presas que tribu tan , les dan un m.al ejemplo y 
abren el portillo de ficciones legales con p e rju i­
cio de la restante economía y del Estado.

Lo m ejor fuera m antener a estas instituciones 
en el área de sus fines prim itivos. Aunque las 
nuevas m odalidades de la acción de nuestros 
Bancos, aunque las facilidades que hoy dan en 
las numerosas Sucursales y Agencias desparra­
madas en el te rrito rio  nacional van asfixiando y 
aniquilando la usura, el mal es vasto, vastísimo, 
y queda aún ancho Pampo de operaciones al Mon­
te de P iedad y a las Cajas de Ahorros.

Sabemos que el Consejo Superior Bancario se 
está ocupando del asunto y es de esperar que el 
Gobierno oiga y atienda su dictam en im parcial, 
sereno y razonado.”

Y term ina el artículo  de la experta publica­
ción m adrileña:

“La arm onía de intereses sólo puede lograrse 
m anteniéndose cada institución  en su esfera pro­
pia y de modo fiel a sus fines y estatutos. La ju s­
ticia  pide que la tribu tación  se aplique por igual 
a todos los actos y a todas las operaciones, que 
constituyan m ateria fiscal o de imposición por 
serlo tam bién de lucro. Y esta es, sin duda, la 
doctrina razonable que habrá, sin duda, sostenido 
el Consejo Supremo Bancario.

i -í
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El Vino y su com erc io
¿Debe éste cotizarse en el mercado, como en la 

actualidad ocurre, teniendo para ello únicamente 
en cuenta, el alcohol que posee? Si esta bebida, 
fuera sólo el resultado de una mezcla de alcohol 
y agua, indudablem ente su precio sería o debía 
ser, el que aquel adquiriera en el mercado, en su 
calidad y en relación con los demás elementos 
que intervienen para la fijación de su valor; mas 
siendo el vino una transform ación natural de un 
producto agrícola, en el que el alcohol sólo in­
terviene como uno de tantos elementos que en­
tra  en la composición del mismo, no me parece 
lógico que al v inicultor, sólo sea éste el que se 
le rem unere y no se tenga para nada en cuenta 
los restantes, a los cuales tenemos que dedicar­
les las su ficien tes atenciones, para que interven­
gan en el vino, en la proporción debida y que de 
todo ello resu lte  un producto perfectam ente equi­
librado y con el desarrollo de sus éteres natura­
les y característicos, que sólo se consiguen me­
diante una sana, oportuna y lim pia elaboración 
y una atención cuidadosa de su crianza.

Si en Francia, en las regiones más calificadas 
de sus selectos pagos, no se les abonara a los vi­
nicultores por sus buenas cualidades y tampoco 
se tuviera en cuenta más que el alcohol que sus 
vinos pudieran contener y  el valor que éste al­
cance en el mercado, pronto se vería como des­
aparecían al no encontrar el productor, la natu­
ral recompensa a sus cuidados y afanes, porque 
el alcohol en estos vinos, como en todos, aun los 
más deficientes, no es el que le proporciona las 
características ni el que m arca las cualidades.

Encuentro  algo más natural, que en los vinos 
bastos, astringentes, desagradables al paladar, 
mal elaborados y que en realidad no se pueden 
considerar como adecuados para su consumo di­
recto, se tenga más en consideración y sobre todo 
si son m uy alcohólicos y adquieren principalm en­
te para la quema el elemento alcoho l; pero tampo­
co debe, en mi concepto, ser absorbiendo a los de­
más componentes, pues aun transform ado, precisa 
tenerlos en cuenta para que el producto logrado 
reúna igualm ente excelentes condiciones de po­
tabilidad, y prueba de ello es que en región tan 
calificada por sus cognacs como es la francesa,

para lograrlos queman sus m ejores calidades, de­
m ostración bien palpable que allí tienen también 
m uy en cuenta aspectos tan interesantes como 
el grado alcohólico.

E n aquellos otros vinos que por componentes 
bien dispuestos y que desde su prim er momento 
se les prepara para que adquieran todas las con­
diciones apetecidas por un exquisito paladar, sa­
tisfacer un gusto y conseguir una bebida exce­
lente, es una in justicia  que se someta su fabrica­
ción y venta, a uno solo de los elementos que lo 
integran.

E l comercio de vinos, en mi concepto, tal y 
como en la actualidad se practica, es un absur­
do que obliga a un gran número de v inicultores a 
obtenerlo en deficientes condiciones, porque co­
mo aquél, lo que le reclama con más prem ura, es 
un grado alcohólico lo más elevado posible, éste 
para lograrlo igualmente con el m enor dispendio, 
tiene que sacrificar el rendim iento de sus vi­
ñas y la oportunidad de la recolección, haciendo 
ésta cuando las uvas han adquirido la m ayor can­
tidad posible de glucosa, para que sea este ele­
m ento lo que le proporcione lo que para él es la 
garantía  más segura de su venta y como a veces 
no basta este retraso, se precisa también reducir 
la producción de la cepa, que a ser abundante, vie­
ne ciertam ente en detrim ento del azúcar.

E l v inicultor que conociendo la calidad de sus 
uvas y sabiendo que mediante una poda adecuada 
y una vendimia en condiciones óptimas puede lo­
grar un caldo exquisito, si lo pretende, tendrá que 
convertirse en su propio comerciante si es que 
aspira a sacarle toda la lógica y natural utilidad, 
pues de ir a un interm ediario, o le será d ifícil 
colocarlo o no logrará toda la que corresponde a 
sus atenciones y cuidados.

Si los vitivinicultores supiéramos defender me­
jor nuestros intereses, nos deberíamos concretar 
a producir sólo la prim era m ateria, obteniendo 
de las cepas, todo su máximo rendim iento, ha­
ciendo la transform ación colectivam.ente en bo­
degas bien preparadas y con personal com peten­
te, lo que traería  grandes beneficios, pues por 
este medio se lograría la uniform idad del tipo 
regional, !o que hoy no se consigue; la creación
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de nuestras marcas, la obtención de vinos buenos 
y preparados para su consumo directo, teniendo 
en cuenta los gustos de los d istin tos consumido­
res en relación con los que ellos dan de sí, una 
m ayor u tilidad  y la fijación del precio, en re­
lación con su calidad.

M ientras ésto llega, que será para largo, mi 
opinión es que además del alcohol, debe tenerse 
en cuenta la acidez y el extracto seco, fijándose 
las correspondientes relaciones que entre ellos 
deben ex istir y tomándolas y fijándolas para 
las respectivas comarcas, según se desprendan 
del oportuno momento de la vendimia con el 
m argen natural que en todo esto debe darse por 
la im portancia que tiene el tiempo, con lo cual 
los vinos saldrían al mercado como deben ser evi­

tándose en muchos de ellos el exceso de alcohol, 
que sólo sirve para su desdoblamiento, aum entar 
su volumen y perjudicar al productor, engañan­
do de paso al consumidor, que paga una cantidad
de agua que tiene de balde.

E n los productos agrícolas, como en todos los 
demás, no debe tenerse sólo en cuenta la m ateria, 
hay que concederle igual o más im portancia a la 
calidad y éste es el m ejor modo para que se 
m ejoren todos ellos y se lleguen a conseguir ex­
celentes clases, que serán buscadas por los in­
teresados con todo entusiasmo, puesto que saben 
que los trabajos y atenciones que a ellos dediquen, 
serán rem unerados en justa  equivalencia.

M arqués de Casa Pacheco.

El comercio de cereales en Casíilla
{Aquí yace un cspaAoi...!

Al pensar en Castilla desde cualquier región 
consumidora de los productos agrícolas, sola­
mente se le vé a través de espigas y sacos de ha­
rina.

Y en efecto, en Castilla, salvo algunas azuca­
reras, fundiciones y telares para saquerío, hay 
que reconocer que no hay industria  natural más 
que la de la tie rra  y la de las harinas, y por lo 
tanto el comercio que realm ente tiene in terés 
regional es el cereal-harinero; el comercio de 
cerales y la fabricación de harinas.

E l comercio cerealista ha variado muchísimo 
su estructura  desde el final de la guerra. A ntes 
la especulación movía m uchísim a m ercancía y su 
exportación de trigos, especialm ente hacia los 
m ercados del litoral, donde la industria  harine­
ra tenía verdadera im portáncia mas que en el in­
terior, era enorme y como entonces había meno­
res medios de transporte  los labradores acudían 
con sus productos a los m ercados más cercanos 
de su zona de cultivos, y las entradas en aque­
llos eran enormes.

Pero al term inar la guerra europea, la espe­
culación sufrió  una ve-rdadera persecución, so­
bre todo cuando se establecieron los sindicatos 
de compra, cuya creación aún que duró poco tiem ­
po, fué lo bastante para que casi todos los espe­
culadores im portantes de granos se m etieran a 
fabricantes de harinas, estim ulados entonces

por que hubo un par de años en que la m oline­
ría trabajó bien y con buenas utilidades.

Los especuladores transform ados en fabrican­
tes de harinas, tra jeron  una m odificación grande 
en el régim en de los meneados, y la fabricación 
tuvo que enviar a los de consumo los trigos for­
mados en harina.

Y llegó la crisis industria l por exceso de ins­
talaciones harineras en el in terio r de España, 
por qué para m olturar el trigo  que se producía 
o que acudía expontáneam ente a los mercados, 
no era bastante para dar trabajo a la instalación 
fa te il al ser muchos a comprar en ellos; y como 
la fabricación de la costa aún existía, aun que 
en menor potencialidad, ha resultado que ni se 
puede com prar todo el trigo  que se necesita, so 
pena de recargarle con portes del f. c., en cuyo 
caso el m argen de u tilidad  se lo llevan los Cami­
nos de H ierro, ni tampoco hay m ercado suficien­
te para consum ir toda la harina que se podría 
elaborar, por que los años de malas cosechas el 
litoral trabaja los trigos exóticos, y vende por 
toda la costa sus harinas, com pitiendo y empeo­
rando el negocio a la fabricación del interior.

Claro es, que las instalaciones harineras no 
inundaron todos los m ercados trigueros de Cas­
tilla, aún que sí su inmensa mayoría, y estos po­
cos que no tienen fábrica o ésta no puede absor- 
ver todo el trigo  que llega al m ercado del pue-

Ayuntamiento de Madrid



El Eco de la Industria, Comercio y Banca 21

blo donde existe la instalación, esta m inoría de 
mercados son los que hoy todavía comercian 
algunos vagones de trigo  que van a parar a aque­
llas regiones que gustan de los trigos de Castilla 
para suplir sus deficiencias de producción o pa­
ra mezclar los blancos candeales castellanos con 
los rojos o rubios, recios o duros nacionales o 
extranjeros.

La especulación, aún que venida a menos, vi­
ve y trabaja, pero casi poniendo más atención 
en la negociación de granos de pienso y abonos 
que en los trigos; pero en cambio ha surgido un 
nuevo elemento que negocia partidas, y es el 
propio productor que especula con su propia 
cosecha.

Bien agrupados entre varios labradores, cuando

uno solo no puede completar vagón confeccionan 
la partida, o bien por medio de sus sindicatos 
o federaciones, ya salen a los mercados mayo­
ristas las partidas de los propios cosecheros; y 
hay que ver lo bien que saben defenderse para 
conseguir el mayor rendim iento a sus productos 
agrícolas.

La alta especulación de cereales de Castilla 
se hizo fabricante de harinas, abandonó un ne­
gocio sano y bueno y llevó la crisis a la moline­
ría nacional. ¡ Aquí yace un español que estan­
do bien quiso estar m ejor...!

Valladolid, febrero de 1929.

A ntonio  A liñé

E c o s  í n i c r n a c l o n a l e s
E X P O S IC IO N  A G RICO LA

La Sociedad agrícola alemana “Deutsche Land- 
w irtschafts - Gesellschaft”, anuncia para el pró­
ximo mes de junio, la celebración de una gran 
Exposición Nacional de A gricu ltura y Gana­
dería.

E sta  Exposición será una de las más im portan­
tes que se han celebrado en el mundo. Para ello 
dicha Sociedad ha buscado un emplazamiento de 
400.000 m etros cuadrados de superficie para re­
cinto de dicho certamen. Se celebrará en M unich 
del 4 al 9 del citado mes y en ella se albergarán 
las principales firmas de Alemania en m ateria de 
m aquinaria agrícola, recolectores de semilla y 
■criaderos de ganado de recría.

Según se calcula, los tipos de maquinaria y 
utensilios para agricu ltura  que allí se expondrán, 
pasan de 8.000 y serán presentadas al público 
unas 3.000 cabezas de ganado de cría.

Puede por lo tanto suponerse que será una ma­
nifestación muy interesante digna de tenerse 
en cuenta, ya que dado al adelanto de la agricul­
tura alemana, es aquella nación verdadera fuen­
te de estudio para nuestros productores.

E L  ALZA D EL CAUCHU

En medio del alza repentina del cauchú, la 
gran empresa Sanderson indica que esta alza no 
será definitivam ente estable, a pesar de haber si­

do liquidados los excedentes de la producción 
oriental de dicho producto, puesto que según da­
tos probables que se han podido obtener de los 
centros de recolección para el presente, año, se es­
pera una producción que excede en más de 11.000 
toneladas al consumo concertado para 1929.

Efectivam ente, se calcula que la producción 
alcanzará a 732.000 toneladas contra un consumo 
de 710.500 en el año que corremos.

Parece que esto es debido a que durante el pe­
ríodo de restricción de producción, la plantación 
fué como nunca bien cuidada con el fin de no des­
perdiciar ninguna de las concesiones y por el 
hecho de haber restablecido recientem ente la li­
bre producción en la Malasia.

PR O D U CC IO N  M U N D IA L DE P E T R O L E O

Una nota expedida hace unos días del D epar­
tam ento de M inas de W ashington, estima que 
la producción m undial de petróleo en 1928 ha 
sido de 1,322,396,000 barriles, de los cuales co­
rresponden 902,000,000 a los Estados Unidos.

LAS FIN A N ZA S A LEM A N A S EN  RUM ANIA

Diversos hechos observados últim am ente de­
notan claramente que en Alemania hay una fran ­
ca política financiera hacia Rumania. E l diario 
de Bucarest “A rgus”, sin hacer indicaciones con-

Ayuntamiento de Madrid



22

cretas, habla en relevante tono de la acción eco­
nómica de Alemania para con su país, diciendo 
que éste ha sido el estado que m ejor ha com­
prendido el valor de Rum ania y más buen partido
ha sacado.

Viene a confirm ar la verdad de esta corriente 
el anuncio de que dos im portantes entidades ban- 
carias alemanas, van a establecer sucursales en 
Bucarest con ram ificación de filiales en todo el 
país. Una de estas bancas y la que^ más grande 
labor piensa desarrollar en Rumania, es la que 
suscribió recientem ente el em préstito encamina­
do a socorrer las fam ilias de las regiones azotadas 
por la sequía.

Ya antes de la guerra ejercía Alemania un 
verdadero predom inio económico en aquel reino, 
que term inada la guerra le interesa velar para 
asegurarse m ercado tan interesante.

A U M EN TO  D E LA PR O D U C C IO N  

d e l  ACERO

Los directores del cartel internacional del ace­
ro han propuesto a la m etalurgia alem ana que 
ésta aumente en un 5 por ciento la exportación 
de acero o sea un aumento sistem ático sobre la 
cuarta parte de la producción total.

Por su parte, los productores alemanes, no con 
tentos con la tasa que se les otorga en ese re­
parto, solicitan el aumento de un 10 por ciento o 
sean 30.000 toneladas mensuales.

E n  uno de los días de la últim a quincena de 
febrero, debía resolverse esa cuestión que Ale­
m ania planteaba. Cuando vea la luz el número 
correspondiente al mes de marzo, ya se habrá 
tomado una determ inación, puesto que en uno de 
estos días debía reunirse el pleno del cartel in­
ternacional.

/
D IS T R IB U IC IO N  M U N D IA L D E L  ORO

E n el m omento que en España preocupa tan 
hondam ente el problema m onetario y la cuestión 
del patrón de oro ocupa la atención de los estu­
diosos, creemos oportuna la publicación de la 
últim a de las estadísticas de la d istribución au­
rífera. E sta  se refiere al año 1927, repartida en 
la forma que sigue y valorada en libras e s te rlin as :

E E . U U .....................................................  836,175,000
Imp. B ritá n ic o .......................................  236,238,376
F ra n c ia ..................................................... 219,815,000
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T , ... 115,535,000
i ,  _ 103,213,000España ....................................................
„ 92,915,000

. . 91.270,000A le m a n ia ................................................
...............................................................
H olanda.................................................  “ .038,000
r, '  ... 22,923,000
B élg ica ..................................................  “ ,530,000
R u s ia ........................................................
O • .. 18,682,000S u iz a .........................................................
_ ... 16,213,000J a v a ..........................................................
S u e c ia ......................................................
C h ile .........................................................
U ru g u a y ..................................................
P o lo n ia ....................................................
Brasil .....................................................

10.023,000D in am arca ..............................................  ’
„  8,108,000

P e r ú ..........................................................
E g ip to .................................  «00,000
Yugoeslavia ...........................................  3,515,000
A u s t r ia ................................. 2,442,000
P o r tu g a l ..............................  1-905,000
Finlandia ................................................. 1-6^0-99°
M é jic o .................................  1-359.000
L e to n ia ..................................................... 939,000

E sto es un to tal de 2,000 millones de libras es­
terlinas que se encuentra depositado principal­
m ente en las arcas de los Bancos de emisión.

E l principal productor de oro es el Transw aal 
que de 82 millones producidos en 1927, corres­
ponden a este país 43,1 millones o sea más del 
cincuenta por ciento de la producción.

IN C E R T ID U M B R E  E N  E L  M ERCAD O 

D E  N E W -Y O R K

La “Vie Financiero” observa que desde que 
Ing la terra  ha elevado la tasa de descuento el 
mercado financiero de New-York se encuentra 
agitadísimo.

E sta  revista indica que diferentes veces ha 
puesto de m anifiesto el peligro de un mercado 
que únicam ente conserva su prosperidad a base 
de crédito renovado. La Federal Reserve Board 
re tirará  seguram ente los avances hechos a los 
agentes cunyo to ta l se eleva a unos siete millo­
nes de dollars.

Ya las Federal Reserves Banks de Minneapo- 
lis. Dalas y Kansas C ity han decidido no ad­
m itir al descuento los efectos de las bancas que 
han hecho avances a los agentes de New-York.
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E sta  medida ha suscitado legítim a emoción.
E l Consejo de las Federal Reserve Bank de 

New-York debe convocar una reunión en la que 
serán examinadas las d ificultades m onetarias pro­
ducidas por la disposición de estas normas.

E sta  reunión ha sido suscitada por la decisión 
tomada por el Banco de Inglaterra. E n ella se 
examinará la situación financiera creada después 
del viaje de Mr. Norm an M ontagu a New-York.

Un comunicado de W ashington ha dicho que 
la Tesorería  americana no se encuentra ligada 
bajo ningún aspecto con la Banca de Inglaterra  
que no sea para prevenir la afluencia del oro de 
la Gran B retaña a los Estados Unidos. E sta  nota 
dice que Mr. Norman M ontagu ha estudiado 
de acuerdo con los funcionarios de la Tesorería 
la situación bancaria in terio r e internacional.

No olvidemos por otro lado que las bancas 
de reserva federal desean veementemente hacer 
un paro en el camino de la especulación. ¿Pueden 
conseguirlo sin que venga inmediatamente un 
krak?.

Diversas tentativas encaminadas en este sen­
tido no han tenido éxito alguno con el fin de de­
tener el alza provocando por otro lado un gran 
perjuicio en los negocios en general.

“Cuando-decía Mr. M itchell, Presidente de la 
National City Bank of New-York—las sociedades 
particulares retiraban sus depósitos bancarios 
para facilitar a los agentes avances a precios ele­
vados las bancas son despojadas de un exceden­
te que m uy bien podian poner a la disposición 
de empresas industriales y por lo tanto los ne­
gocios en general sufrieron las consecuencias.

LOS N EG O C IO S DE LA “IN T E R N A C IO ­
NAL H O L D IN G ”

E l “Financial News” declara saber de buena 
fuente que la “Internacional H olding” posee un 
activo por un valor bursátil de unos 60 millones 
de dollars representados en su mayoría por seda 
artificia l y e lc trk idad .

E sta  situación equivale a un beneficio de 13 do­
llars por acción en caso de liquidación de la Hol­
ding.

La cartera de seda artificia l está compuesta

por las acciones de las siguientes em presas: 
Glausztoff, Bemberg, Enka, Breda, Tomaszow y 
la m ayoría de las fábricas de Tubicia. E n elec­
tricidad está interesada en las compañías Hydro- 
E lectric, New-York Central Railway y Allied 
Chemical and Dye.

LA SITU A C IO N  PE T R O L E R A  A M ER IC A N A

E l presidente de la Standard Oil of California, 
estima que la sobreproducción actual del pe tró ­
leo es solamente pasajera, ya que la mayoría de 
productores están decididos a encontrar un re­
medio.

En este sentido los productores de Oklahoma 
han tomado una resolución que pronto será pa­
sada a votación. De llevarse ésta a la práctica trae­
rá consigo la restricción de 50,000 barriles diarios 
que se abstendrán de producir.

Los Estados Unidos producen en la actuali­
dad 2,700,000 barriles diarios, cantidad que es au­
m entada por la im portación de 400.000 barriles 
diarios que llegan de la América del Sur. Por 
lo tanto la cantidad diaria real es de 3,100,000 y 
su poder de absorción es de 2,300,000 barriles 
diarios, más 400,000 que dedica a la exportación, 
quedando por lo tanto un rem anente to ta l de 
400,000 barriles por día que aum entan de una 
manera alarmante el gran stok de petróleo bruto 
y productos acabados.

M O N O PO LIO  DE SEDA A R T IF IC IA L

Se da como cierta la noticia de la constitución 
de una combinación financiera de 60 millones de 
dollars para constitu ir el monopolio de la seda 
artificial.

E sta  combinación, que será formada en los E s­
tados Unidos, controlará con la propiedad de un 
gran número de acciones de “V ereinigte Slanzs- 
to ff  Fabriken A rktiengesellschaft” la producción 
de la seda artificial alemana.

En principio la propiedad del monopolio per­
tenecerá a la “Associated Ragon Corporation”, 
que variará las acciones de las fábricas m undiales 
a cambio de 1,200,000 acciones ordinarias de la 
nueva corporación.

Juan Carandell.
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LOS libros que lieban
LA C O N TR IB U C IO N  SO BRE LAS U T IL ID A ­

DES DE LA R IQ U E Z A  M O B IL IA R IA

p o r  José Antonio Gómez y Luis Mirtos.
E s  e l  im p u e s t o  de  u t i l i d a d e s  u n  t r i b u t o  a l  c u a l  el 

E s t a d o  h a  c u e r i d o  r o d e a r  d e  u n a  a u r e o l a  de  p e r f e c c i ó n  
£ „ i c .  y  c i . r u  b a s ,  ao c ia l .  E x l s u r r  d u d a ,  . o b r o

*‘ Á u n * c i S S I * ”í Í i Í o  1922 a .  r e f u n d i ó  la  le y .  h a n  s id o
p r o m u l g a d a s  d e s p u é s  d iv e r s a s  d i s p o s i c i o n e s  ^ d a i a n d o  
d e f i n i e n d o  y  r e s o lv i e n d o  d u d a s  o  a m p l i a c i o n e s  q u e  1

^ ^ L o t ^ l u t o r e s " d e l  l i b r o  q u e  n o s  o c u p a  h a n  ^ e c h o  la  
l a b o r  d e  r e c o p i l a r  en  f o r m a  p r á c t i c a ,  e s t a  n u e v a  l e g  s- 
S i ó n  q u e  h a  s u r g id o .  E l  c o n t r i b u y e n t e  t i e n e  e n  e s t e  

l o m o  d e  c o d i f ic a c ió n ,  u n  a u x i l i a r  e x c e . e n t e  p a r a  s a b e

' t r . r p r “ ' . í ' ’'.ó 'n % lo ..d o . lo s  t é r m i n o .  , u .  e n  
unu Conferencia de Delegados de Hacienda dio d 
J o s é  Navarrorreverter sobre las características 
utilidades y su desarrollo.
M EM O R IA  DE LA CAM ARA O F IC IA L  DE 
CO M ERC IO  E  IN D U S T R IA  D E SA B A D ELL 

DE 1927
P u l c r a m e n t e  i m p r e s a  se  h a  p u b l i c a d o  la  M e m o r i a  de 

la C á m a r a  O f i c i a l  d e  C o m e r c i o  e I n d u s t r i a  d e  S a b a d e  , 
e n  la  q u e  se  d a  c u e n ta ,  c u m p l ie n d o  u n a  o b l i g a c ió n  r e ­
g l a m e n ta r i a ,  de  la  v id a  i n t e r i o r  d e  la  c o i p o r a c i o n  y

d e l  m o v i m i e n t o  h a b id o  _ ® V 'd ^ '^ c c m M ra ° c io n e s
U n a  m e m o r i a  d e  e s t a  a c o m p a ñ a d a  de •

c o n  a ñ o s  a n t e r i o r e s  y  l l e n a  d e  c u a d r o s  e s t a d í s t i c o s ,  
v i e n e  a  r e s u l t a r  c o m o  la  c iu d a d  q u e  t i e n e  u n  m o n t e  ce i 
c ^ o !  L  c u y l  c im a  p u e d e  v e r s e  c o n t i n u a m e n t e  c r e c e r

"  L ' t u Í . d S ñ ‘ d” ' “ t a d . l l ,  . i s f .  a  t r a v é s  d ,  1 .  M e -
m o r í. é r o p U n r i t t a .  N o  h a y  - i » . - ™ ™SÍ que se nota el ritmo progresivo de un ciecimienio

“fonlrlbuclón sobre ulIlWaflef, arbürlo sobre 
proflucio neto y timbre de neáociación"

UNA OBRA DE E X T R A O R D IN A R IO  IN T E ­
RES PA R A  E L  CO M ERCIO , LA IN D U ST R IA  

Y LA BANCA

Dos prestigiosos y com petentes abogados del 
Estado, don Eugenio Alcalá del Olmo, que de­
sempeña el cargo de Asesor Ju ríd ico  de la D irec­
ción general del T ribunal Supremo, y don Lean­
dro González Reviriego, que es actualm ente Ma­
gistrado del T ribunal Supremo de. la Hacienda 
Pública, van a publicar dentro de muy pocos días 
una obra sobre los conceptos tribu tarios anuncia­
dos en el encabezamiento de esta lineas, obra que 
form ará un tomo en 4." de más de 700 páginas y 
que será la más completa de cuantas se han pu­
blicado en España en la materia.

Com prenderá, m inuciosam ente comentadas y 
concordadas, las leyes que regulan estos tributos, 
las disposiciones m odificativas o complementa-
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rias de las mismas, las resoluciones del T ribunal
económ ico-adm inistrativo Central y las senten­
cias de la Sala 3.‘ del T ribunal Supremo, y por 
la forma completísim a y rigurosam ente clasifi­
cada con que la expresada obra tra ta  de las ma­
terias, vendrá a constitu ir una verdadera enci­
clopedia de los ramos que comprende su título.

Lleva la obra un índice  tan m inucioso y con 
tan completas y recíprocas referencias, que la 
persona menos versada en estas m aterias puede 
encontrar esclarecida y resuelta en unos m inutos 
toda cuestión o duda que se le presente en re- 
lación con los indicados tributos.

Precio de la obra: 25 pesetas ejem plar.

B O N IF IC A C IO N  EN  O B SEQ U IO  DE LO S 
SU SC R IP T O R E S Y L E C T O R E S D E EST A

r e v i s t a

Los autores de la obra “ Contribución sobre u ti­
lidades, arbitrio  sobre producto neto y tim bre de 
negociación”, queriendo dar una m uestra de su 
deferencia a los suscrip tores y lectores de esta 
Revista, concederán una bonificación del 20 por 
100 de su precio a todos los ejem plares que se le 
pidan por los mismos.

Nos es muy grato, por lo tanto, expresar a nues­
tros suscrip tores y lectores que deseen acoger­
se a la expresada bonificación, que basta para ello 
que llenen y rem itan a la adm inistración de la 
indicada obra (P ríncipe de V ergara, 3,bajo-izq. 
M adrid), el ad junto  boletín. De momento no ha­
brán de realizar ningún gasto y en el mes de m:ir- 
zo próximo, en que aparecerá la obra, la recibirán 
sin nuevo pedido, certificada contra reembolso de 
20 pesetas, más los gastos de correos.

b o l e t í n  d e  SU SC R IPC IO N
p  ...........................  domicialido en ...........

........... calle de ...........................  número .......  piso

......... se suscribe a ............... ejem plares de la obra
“ Contribución sobre utilidades, arb itrio  neto y 
tim bre de negociación”, con el descuento de 20 

por 100 sobre el precio de veinticinco pesetas de 
cada ejem plar, haciendo efectivo el im porte li­
quido de dichos ejem plares, ascendentes ............
pesetas, más los gastos de correos, contra reem­

bolso, al recibo de los mismos.

...........  de ...........................  de 1929.
(F irm a del interesado)
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T é c n i c a  t e x t i l

n d. e n o o

Estas crónicas publicadas por “E l D ía” de Ta- 
rrasa, merecen ser reproducidas a fin de que mu­
chos de nuestros lectores puedan enterarse del 
contenido y aprovechar cuanto de ellas pueda 
sacarse como elemento ú til en el estudio o prác­
tica de la industria  tex til, respetando la propie­
dad del idioma para no alterar el valor intrínsico 
de su determinaciones.

£1 t e l e r  G a b le r

Seguram ent els nostres lectors recordaran 
aquest nom, que fa un parell d’anys que apareix 
freqüentm ent a les revistes téx tils  europees, i 
que nosaltres, en aqüestes Croniques, hem alludit 
en alguna ocasió.

Sota aquest nom s’hi amaga, si hem de creure 
els constructors, el teler del pervindre. E n rea- 
lita t ho será si les excel-léncies que se’n canten no 
queden minvades a la realitat.

Qué és el te ler Gabler? Un teler que funciona 
sense llanqadora, amb passada senzilla i amb una 
reserva de tram a suficient en la m ajoria de casos 
per alim entar un teler to t un dia.

Conseqüéncies? T o t seguit les veurem.
En prim er lloc, un teler sense llanqadora és 

una m áquina susceptible de treballar amb la má­
xima regularita t, cosa que actualm ent no suc- 
ceeix, ja  que el teler amb llangadora és una má­
quina de cop, que es desafina amb excessiva fre- 
qüéncia. P er aquest m otiu el nombre de telers 
confiat a un contram estre és lim itat, ja que aquest 
no sois ha d’atendre ais canvis de feina, sí que 
també a les reparacions freqüents i ais rejustat- 
ges forgosos. Un teler sense llangadora sim plifi­
ca enormement la feina del personal que ha de 
cuidar-lo, i perm et que atengui un més elevat 
nombre de telers. Efectivam ent, si observem la 
feina d'un contram estre, observarem que la m ajo­
ria de les seves intervencions a la m aquinária que 
cuida están relacionados, directam ent o indirec- 
tam ent, amb la picada o a mb la llangadora. D’aquí 
que un teler sense picada sigui un teler ideal, i 
d’aquí que m olts s’hagin  preocupat de convertir 
aquest ideal en realitat. Será el teler Gabler la 
bella rea lita t que somniem?

E l teler Gabler té, almenys, una bona orienta- 
c ió : la de treballar amb passada senzilla. Aixó per­
met adaptar aquest teler a la fabricació de la in­
mensa m ajoria d’articles corrents. Una plana, un 
otoman, una sarja, un setí, una llaneta, to t podia 
ésser fabricat amb aquest nou teler. Per tant, el 
camp d’adaptació és extensíssim  i gairebé illimi- 
tat.

Peí que fa referencia a l’alimentació de trama, 
aquest problema podem dir que ha estat resolt 
d ’una manera genial. Dues bobines de fil, collo- 
cades una a cada costat del teler, cuiden l’ali- 
m entació de trama, i com que aqüestes bobines 
no tenen limitació a les seves dimensions, no és 
ex igerat de dir que poden durar més d ’una jo r­
nada de treball. En conseqüéncia, el nombre de 
telers que pot cuidar una teix idora queda tan sois 
lim itat per les trencades deis fils de l’ordit.

E n resum, hem de convenir en que tedricam ent 
el teler Gabler és un teler genial digne d’un éxit 
franc. E ls seus avantatges han d’ésser tan con­
siderables que sembla imm inent la seva adapta- 
ció a la industria  moderna.

La industria  llanera no haurá pas d’ésser de les 
que m enys s’interessin per l’invent. Aquest teler, 
peí fet de treballar sense llangadora, obra una ca­
lada m olt petita, suficient tan sois per el pas de 
les pinces que porten la trama. Per tant, la rup­
tu ra  del fils d ’ordit, tan freqüent a la industria  
llanera, podrá quedar considerablement reduida, 
en benefici de la prodúcelo i de la qualitat de 
l ’article.

A la propera Crónica, procurarcm  donar una 
idea deis principáis mecanismes del teler Ga­
bler i de la  seva manera de funcionar.

Com  fu n c io n a  e l  i e l e r  G a b l e r

E n ocupar-nos a la darrera Crónica d ’iaquest 
nou teler, oferíem  ais nostres lectors, fer una 
lleugera descripció de la forma com treballa el 
teler Gabler. Anem, dones, a donar compliment 
al nostre oferim ent, si bé l’espai, forgosament 
reduit, destinat a laquestes Cróniques, ens obli­
gará a ésser breus.
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E ls mecanismes característics fonam entals del 
te ler Gabler só n :

1. E l mecanisme que mou les pinces que con- 
dueixen la trama.

2. E l mecanisme destinat a obtenir una vora 
impecable.

E ns ocuperem, dones, d’aquests dos disposi- 
tius, que constitueixen l’esséncila d’aquest nou te- 
1er.

La inserció de la tram a té lloc per m itjá  de 
dues pinces, disposades amb un capgat especial, 
i situades una a cada costat del teler. Les dues 
pinces en tren  a l ’in terio r de la calada sim ultá- 
niam ent: l’una porta un brí de tram a i l’altra  
entra buida. N aturalm ent, les dues pinces es tro- 
ben al mig de la calada i els caps, mercés a la 
seva forma especial, penetren  1 un d in tre  de 1 al- 
tra. E n  separar se les pinces, el cap de trlama que 
duia la pinga de la dreta, per exemple, és abando- 
nat per aquesta i agafat, en canvi, per la pinga de 
l ’esqueri<a ; per tan t, el cap de tram a segueix en- 
tran t a la calada fins arribar a la vora oposada. 
E n  aquest moment, no hi ha cap pinga a l’in terior 
de la calada , d in tre de la qual hi ha, pero, un fil 
de trama. Aquest és tallat del costat corresponent 
a la bobina de qué es desenrotlla, de form a que 
a cada passada la trairta és tallada. Ja  veürem 
més endavant com, m algrat aixó, les vores obtin- 
gudes són impecables, quant a netedat.

L ’alim entació de tram a s’obté m itjangant dues 
bobines, collocades una a cada costat de teler. 
L ’acció de les pinces és alternativa, de forma 
que m entre una passada agafa la tram a de la 
bobina de la dreta, a la passada següent s’inver- 
teix  l’acció de les pinces i aqüestes agafen la tra ­
ma de la bobina de l ’esquerra. Les bobines de 
tram a són de forma cónica i de gran cabuda, la 
qual cosa fa que puguin teñ ir una llarga durada.

E l moviment de les pinces ve aocionat per uns 
excéntrics laterals, de construcció especilal.

Con sigui que el gru ix  de les pinces és m olt 
petit, l'obertura de la calada queda considerable- 
m ent reduida amb relació al teler corrent, la qual 
cosía és en benefici deis ordits, que queden sot- 
mesos a esforgos m olt menors, d ’on en resu lta  
una considerable reducció de trencam ents d ’or- 
dit. Aquesta característica és del més gran in te­
rés, pero en el cas del tisa tge de la llana i l’estam, 
aquest in terés arriba al máxim.

Peí que fa referéncia a la formació de les vores, 
recordem  que cada passada queda tallada. Ara bé 
les passades no són tallades a ran del darrer fil de

de vores, sinó a una petita  distancia, haventse de 
teñ ir en compte que cada brí de tram a que es 
ta lla  és igual a l ’am plária ú til de púa. Aixó fa 
que m entre el cap d’una passada no arriba ben 
bé a la vora, l’altre  cap en rebassa d’una deter­
m inada quantitat, la qual és entrada a la calada, 
a la següent passada per m itjá  d’un dispositiu 
adequat, forga interesant. Aquest doblegament 
del cap de les passades té lloc alternativam ent, a 
dreta  i a esquerra del teix it, de forma que les vo­
res són tan correctes com en un te ix it corrent. 
Sois ha d’observar-se que a uns 5 m ilím etres de 
cada vora, o sigui al lím it de la vora i del teix it, 
queda reduida la resisténcia de l’article peí fet 
que la m eitat de pasades són tallades.

E l teler Gabler porta, naturalm ent, altres me­
canismes forga interessants, pero d’im portancia 
secundaria, peí qual m otiu no considerem neces- 
sari d’ocupar-nos-n. E n  conjunt la sevia construc­
ció és forga senzilla, i sembla que en un term ini 
breu ens será possible de veure els prim ers al 
nostre país.

V o r e *  a m l»  n o m »  r e g is t r á is

Una de les més fondes p.reocupacions d’un in­
dustrial ha d ’ésser la d’arribar a acred itar la se­
va martía de fábrica o la denominació comercial 
deis seus articles.

U n deis procedim ents més correntm ent em- 
prats, per ésser el més senzill, és el de p ro teg ir 
els te ix its  amb vores especiáis patentados. Aixi 
vsiem al m ercat una gran varie ta t de vores es­
peciáis, que vénen a ésser una garantía de pro- 
cedéncia per lal consumidor. Aquesta orientacio 
és encara avui forga generalitzada, i res ens ho 
dem ostrará tan t com un examen deis reg istres de 

' patants, on constantm ent apareixen noves deman­
des per a vores especiáis.

A ra bé, aquest camí no és sempre pnacUcable, 
particu larm ent en el cas d’articles que hagin d’es- 
■ser fabricats en crú. Aquest és el cas de bona 
part d’articles d’estampació, i també, el deis ve-

lluts. ..
E n  aquests casos es recorre a a ltres procedi-

m ents, i' és en el cas deis velluts on trobarem  ma- 
jor diversitat de d istin tius. Uns són apheats a 
la vora (una sola, generalm ent) ; a ltres al darrera 
del te ix it, i també del costat de la vora. E n tre  
els d istin tiu s del prim er grup hi trobem  repunts 
amb punt de cadeneta, o altre, obtinguts amb 
fils especiáis i de colors determ inats; altres, 
adopten el sistem a de cosir una cinta de colors
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especiáis a una de les vores; a ltres hi cusen una 
cinta amb el nom de l ’article  o del fabricant, es- 
tanipat a la n?,ateixa. D intre del segon grup s’a- 
dopten, generalm ent, uns m étodes de m arcat per 
estampació, obtingut amb unes maquines espe­
ciáis.

P er a articles estam pats hom adopta procedi- 
m ents análegs ais em prats pels fabricants de pa­
pera p in ta ts  per la decoració; pero així com 
aquesta m arquen el nom del fabricant en fer la 
estam pació del paper, en el cas deis te ix its  es­
tam pats acostuma a fer-¡se aquesta operació en 
una m aquineta apart. D ’aquesta manera els cilin­
dres d ’estampació — que valen verdaderes for­
tunes — poden ésser u tilizats per a qualitats di­
verses.

La m aquineta d’estam par o im prim ir noms 
reg istra ts  a les vores són senzillíssimes. Com­
porten el dispositftu m arcador, generalm ent, de 
treball ro tatiu , i el dispositiu guiador per tal que 
la marca sigui sempre estam pada a la vira.

Encara hi ha altres sistemes d ’obtenir la ins- 
cripció de noms reg istra ts  a les vores deis tei­
xits, i entre ells volem fer esment d ’un, que per- 
met obtenir aquest resu lta t en el m ateix teler i 
que pot ésser adoptat per a articles de color i pa- 
nyeria. E n  aquest sistem a hom considera les vo­
res com a cintes de obtenir amb dibuix labrat de 
Jacquard. A un costat del te ler hi ha una petita  
Jacquard de m olt poques agulles — tantes com 
fils de vores com a máxim — que mou les malíes 
per on passen els fils de vores. La vora de l’altre 
costat de la petita  Jacquard és m oguda per aques­
ta m ateixa m itjan^ant les corresponents arcades 
o triangles, en el oas de qué es vulgui que amb 
dues vores duguin el nom registrat.

Com es compren, els cartrons de la petita 
Jacquard  produiran  un lligam ent especial de les 
vores que donará per resu lta t la obtenció del nom 
que es desitgi, per efectes d ’ord it de trama.

A p a r e l l  p e r  a l  r e i r o b a m e n t  a u io m A i ic  

d e  l a  p a s s a d a  en  e ls  te le ra

Si observem el treball que efectúa un teix idor 
en un teler de panyeria, per exemple, veurem 
que una bonla part de la seva atenció ha d’ésser 
dedicada a l ’observació de la reserva de tram a 
que queda a la llancadora. Quan el teix idor veu 
que aquesta reserva está a punt d ’esgotar-se, a tu ­
ra el teler i canvia la llangadora.

Aquesta operació resulta així sumament rápi­
da i la pérdua de temps és molt petita. Pero les 
coses no passen sempre de la m ateixa manera i 
aleshores la perdía de temps, i per tan t de pro- 
ducció, és considerable.

P er exemple, pot donar-se el cas que a desgrat 
de la vigiláncia del teixidor, la tram a s ’esgoti 
i el teler s’aturi per acció del paratram es. També 
pot ésser que la tnama es trenqui. T an t en un 
cas com en l’altre, el teixidor haurá de cercar la 
passada.

Aquesta operació es porta a terme reculant a 
má el dibuix de la maquineta i tiran t algunes pas- 
aades a buid fins que torna a reproduir-se la ca­
lada dintre de la qual ha estat inserit el darrer 
bri de trama. Llavors el teixidor recanvia la llan- 
gadora i posa el teler en marxa.

Operació análoga cal fer si es tracta  de telers 
Jacquards. En canvi, si a més d’aquesta máquina
0 de la m aquineta hi ha en el teler un joc de ca- 
laixos, la feina del teix idor és més complicada.

Dones bé, els aparells per lal retrobam ent au- 
tomátic de la passada en els telers, tenen per mis- 
sió principal fer aquest treball del teixidor, sen- 
se que aquest hi hagi d’intervenir.

N ’hi ha de d iferents sistemes, i entre ells vo­
lem fer esment deis del tipus H ouget, i del tipus 
Ballber. Com sigui que no ens proposem avui 
descriure un aparell determ inat, sinó parlar en 
term es generáis diaquesta classe d’aparells, no 
entrarem  en els detalls de construcció i funcio- 
nam ent deis mateixos, sinó que ens lim itarem  
a donar una visió de la idea o concepció básica 
que els anima.

Aquells aparells necessiten, en prim er lloc, un 
element de sensibilitat com a punt de partida 
del meclanisme. Aquest element és constitu ít per 
un aparell de forquilletes para-trames, d’accio- 
nament semblant a la deis telers de “pick i pick”,
1 d istribuides convenientm ent a l’ample del tei- 
xit. Aqüestes forquilletes són de la més gran pre- 
cissió i no podrá faltar cap petit bri de tram a a 
una passada sense que el mecanismo actui to t se- 
guit.

Com a prim era providencia es posa en movi- 
m ent una excéntric que mou per m itjá  de palan­
quea, to tes les parts del mecanismo que han d ’ac- 
tu a r; el temps d ’acció d’aquest excéntric és 
d ’unes poques passades, tirados a buit. E l teler 
sois s’atura lal cap d’aquestes passades,i quan tot 
és a punt per a que el teix idor fací el recanvi 
pur i simple de la llancadora, i, posi en m arxa el 
teler.
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D urant les passades que es tiren  a buit, el ci­
lindre de la m aquineta o del Jacquard es fia recu­
lar; després es £a avancar, i quan el teler s’atura 
la calada és la m ateixa de quan s'hia produit el 
trencam ente o l ’esgotam ent de la trama.

D ’una manera análoga,quan hi ha joc de ca- 
laixos al teler, la llanqadora a recanviar queda
sempre a flor de taules.

D urant l’accionament del mecanisme, el co-

El Eco de la Industria. Comercio y Banca

llador queda inactiu  per tal que no hi haga cía-

risncs»
Aquests aparells vénen precedits d’una bona 

auriola de les fabriques de l’estranger. E ls seus 
avantatges són considerables, i s’aprecien to t se- 
g u it; entre ells, es fa esment de que amb aquests 
aparells, hom pot arribar a confiardos telers per 
teix idor, en lloc d’un que generalm ent duen els 
teix idors a la industria  llanera.

Composiciones para muestras de 
estam bre n ovedad

E l dibujo que publicamos a propósito para un 
tejido de estambre con aplicación de hilos de seda 
artificial formando listas.

Su composición es:
28 hilos estambre número 35, m /m . color gris. 

1 hilo S. A. número 200, color salmón.

FIG. 1

Fie. 2
■

28 hilos estambre número 35, m/m., color gris.
9 hilos S. A. número 200, color salmón.

Para que la m uestra obtenga relieve, el dibu­
jo se ha’ dispuesto de la siguiente forma, según
puede verse en el gráfico:

8 hilos que evolucionan según una sarga de
tres, ligera.

8 hilos de sarga inversa (pesada), teniendo en 
cuenta de in terponer las evoluciones.

8 hilos de sarga ligena igual a los primeros.
4 hilos de sarga pesada como la segunda sec­

ción.
1 hilo (S. A.) que evoluciona independiente­

mente.
4 hilos sarga pesada inversa, 
g „ » ligera directa,
g ” ” pesada inversa.

g ” ” ligera directa.
9 ” (S. A.) que evolucionan según el dibu­

jo que puede ser a voluntad para darles m ayor 
visualidad.

E ste  artículo, que será tejido con tram a estam­
bre del color del fondo, ha de ser de número 35
a 40 m/m.

La m uestra que describim os es para ser tin ­
tada en pieza o bien para obtener con ella un efec­
to de listas de color en los hilos que efectúan el 
dibujo aue podemos llamar labrado. Puede tam ­
bién obtenerse en dicho dibujo un efecto de co­
lor por urdim bre y tram a formando cuadros mo­
dificando la disposición del dibujo de forma, que 
por tram a con relación a la urdim bre tuviera una 
superficie más o menos cuadrada según se desee.

La disposición, tratando de hacer una pieza 
uniform e, puede constar por urdim bre de hilo 
número 2,^70 m /m . con 32 hilos por cm. y por 
tram a 26 pasadas por cm. del número 40 m /m . 1/ c.

E l dibujo en este caso, puede ser tal como esta 
representado en la cuadrícula, siendo tejido  en 
crudo, para ser tin tado a color uniform e, obte­
niéndose por el dibujo un efecto de in terrupción 
en las líneas diagonales, a las que ofrece una ca 
racterística  agradable.

E n  el caso de querer una pieza listada de mar­
cado relieve, puede efectuarse aplicando estam ­
bre del mismo número, pero de diferente co or, 
de acuerdo con los gustos que predom inen, o si 
deseara aplicarse seda artificial, debe hacerse te ­
niendo en cuenta de poner suficiente numero^de 
hilos para aue las listas no resu ltaran  pequeñas 
al ser aplicada con el hilo de estambre.

La combinación ideal sería, a nuestro enten­
der, el .aplicar en este dibujo listas por urdim bre
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y tram a formando cuadros y a base de colores es­
cogidos de estambre, del mismo número las listas 
y el fondo.

La tercera m uestra que comprende este artícu­
lo es para ser aplicada con fondo de estambre de 
un número aproximado de 40 m/m. con aplica­
ción en el dibujo labrado de seda artificial del 
número 150. Su aplicación ha de ser solamente 
por urdim bre, pudiendo ser aplicado en diferen­
tes relaciones con la debida proporción.

Los colores en esta m uestra pueden ser de una 
tonalidad parecida, por quedar la seda suficiente­
mente destacada al ser aplicada con estambre, si 
bien al hacer las pruebas deb e hacerse con colo­
rido vario para así obtener más variedad de mues­
tras.

La composición de esta m uestra, tal como se 
representa en la cuadrícula, es como s ig u e :

Cuatro hilos estambre n.' 1/40 m /
1 ” S. A. 150 1/c. d.
1 ” estambre >> 40 m/m.
1 ” S. A. 150 d.
1 ” estambre i t 40 m/m.
1 ” S. A. i i 150.d.
1 ” estambre i f 40 m/m.
X ” S. A. i i 150 d.
1 ” estambre >» 40 1/c. m /m
1 ” S. A. 150 d.

Ya se comprenderá que en el dibujo va aplica­
da la seda artificial al efecto labrado del mismo, 
siendo intercalados los hilos de estambre para 
que no ofrezca el tejido un aspecto de poca con­
sistencia, sirviendo asimismo para que la seda 
quedando así más sujeta, ofrece un aspecto más 
bien acabado.

□ □ ■ □ ■ □ □ ■ ■ ■ □ a
□ B D B D B B aaB B B
□U B D B B O B B B D B
□B O B D B B B D B B B
□ □ B D B D D B B ID B
□ B D B O aB l.O p B D
B D B aB t:iC !U B 0üü
B B O a m B L C U B U
B C iB D B n n D B D m
□ B a B n n B u a ü B U
□ □ ■ □ aD G B B B D B
□ B nB D B B B G B B B
U D B D B B aB B B D B
□B G B D B B B G B B B
□ □ B G B m B B B D B
□B D B D D B D D qB U
B D B D B U G D B iX ia
B B U B G D B O JÜ B D
B D B a B D G G B m D
□BD BDD BD G DBD

Total 13 hilos.

Es necesario, y no es ningún inconveniente, el 
aplicar en esta clase de dibujos una relación de 
un hilo de cada clase, pues cuando la seda actúa 
en la cara del tejido como lo hace con bastas, se 
amalgama sobre los hilos de estambre, quedando 
éstos completamente cubiertos y ofreciendo un 
aspecto muy regular cuando la seda deja de ac­
tuar y queda por debajo formando bastas.

A. Verdú.

P ara evitar la* rayas de los peines

Se ha patentado un nuevo aparato que re­
producimos. La finura de la división del peine 
tiene con frecuencia un lím ite en el grueso de 
los hilos de urdim bre y en número y colocación 
de los lizos. Sobre todo en el ligamento del hilo 
aparece con frecuencia el apareado. Ahora bien, 
G. J. Zeckel propone que se empleen dos barras 
de tensión de las cuales la colocada atrás es os­
cilante m ientras que la otra está fija. Con el ex- 
center 18 y por medio de la palanca 17 se pone 
en vibración la barra posterior. Los hilos “O ” 
que vienen sobre la barra 15 pasar alternadam ente 
en los lizos más delanteros y más posteriores y 
los hilos 19 de la barra 14 en los dos lizos cen­
trales. E n el momento en que el peine topa la ba­
rra 15 la urdim bre se desvía al través del peine 
21 un poco lateralm ente hacia arriba. De esta ma­

nera los peines pueden con el auxilio de estos 
hilos ejercer presión sobre las trazas del peine.

F. Persí.

fif
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II e s é r a  s
La figura  1 es una m uestra para artículo de 

§éñora, barata, en unos m otivos muy vistosos, aun 
y con ser su combinación obtenida bajo dos 
efectos de tono, blanco y verde por urdim bre.

La disposición de tram a con sedalina blanca 
m anifiesta los m otivos de dibujo que sin recu-

FIG. 1

r r ir  a grandes dibujos, resalta  vistosam ente en­
lazado en su lista respectiva.

E l 'Curso es de 32 hilos y 32.pasadas.

10 hilos blancos 
1 ” ” doble

verde
blanco
verde
blanco
verde
blanco
verde
blanco
verde
blanco

E l número de lizos es de 11, como se demues­
tra  en el adjunto gráfico.

s «sii
8jj=!ÍH

e f a n í a s í a
O tra combinación de gran efecto es la figura 

2, en la cual tam bién se acierta la disposición de 
un reducido número de lizos para obtener la 
m uestra que presenta un conjunto de tono y mo­
tivos m uy modestos.

La parte  armónica que encierra la distribución 
de los colores dan gran realce a la m uestra basada 
en la form ación de cuadros por efectos del colo­
rín  del urdim bre y de la trama.

E sta  m uestra, figu ra  2, consta de un solo u r­
dimbre de dos colores, tram ada con algodón y 
sedalina formando en conjunto un tejido de efec­
tos de trama.

E l número de lizos es de 6.
E l curso es de 84 hilos 70 pasados. La com­

posición del urdim bre es 
2 hilos color verde
1 ” ” blanco
2 ” ” verde
1 ” ” blanco
2 ” ” verde
1 ” ”  blanco
2 ” ” verde
1 ” ” blanco
2 ” ” verde
1 ” ” blanco
2 ” ” verde
1 ” ” blanco
2 ” ” verde
1 ” ” blanco
2 ” ” verde
1 ” ” blanco
2 ” ” verde
1 ” ” blanco
2 ” ” verde
1 ” ” blanco

.2 ” ” verde
1 ” ” blanco
2 ” ” verde
1 ” ” blanco
2 ” ” verde
1 ” ” blanco
2 ” ” verde
1 ” ” blanco
2 ” ” verde
1 ” ” blanco
2 ” ” verde

44 ” ” blanco
E l tram ado está formado por 36 pasadas de se­
dalina blanca y 36 de color canela.

/ .  P. Riba.

Acó

Pesi

FIG. 2
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Acondicionam iento Tarrasense

M ovimiento com parativo Enero
M aterias N.“ de bultos

Acondicionar, lana lavada...................  2.758 balas
” peinada .............  37.342 bob.

” ” regenerada ......  —
” H ilo estambre en cajas....  1.932 cajas
” ” ” en paquetes. —

.......................  Punxa ....... ’.. 639 balas

.......................  Desperdicios 133 ”
” seda artificial .....................  —

Pesar varias m aterias

Peso to tal kilos.

L A B O R A T O R IO : Acidos, sosas, oleínas, Jabo­
nes, Aceites lubrificantes, etc., 5, composición, car­
ga y grasa de borras y tejidos 6, H ilos: numeración, 
resistencia, torsión, regularidad 8, T ejidos: resis­
tencia, peso por m etro cuadrado 13, Accidentes de 
fabricación, peritajes, consultas 5, Varios 11.

1928
Kilos

283.332T0
195.33210

244.182’50
32.264’00
62.470’00
17.55710

34.54T20

869.369’60

Enero
N.“ de bultos 

2.394 balas 
28.917 bob. 

12 balas 
1.579 cajas

551 balas 
95 ”

Peso total kilos.

Numeraciones ............................
Desgrases ....................................

Tarrasa, 31 de Enero de 1929

1929
Kilos

232.107’60
148.57710

1.375’00
211.608’70
41.899’30
51.52310
14.342’90
2.103’80

35.327’70

738.865’20

34

E l D irector,
F R A N C ISC O  P I  D E L A  S E R R A

Paiieiites concedida»
107.309. Don Em il Volf, invención por “P ro ­

cedimiento para la fabricación de terciopelo de 
condoncillo de algodón”.

107.464. Sociedad Riva yGarcía, invención por 
“Un procedim iento para aprestar y revelar te ji­
dos propios para fo rrería”. (Clase 43).
- 107.466. Don A lejandro R iera Córdoba, in­
vención por “Mecanismo aplicable a los telares, 
para hacer oscilar el peine cuando la lanzadera 
no llega al final de su carrera”.

107.476 y 107.477. Don Juan  Soler Anglada, in ­
vención por “Un procedim iento para el merceri- 
zado del y u te” (C Lse 41), y de introducción por 
“Un procedim iento industria l cosistente en la fi- 
latura de mezclas de yute alcalinizado con otras 
fibras tex tiles”.

107.526. Don Francisco Casaramana, inven­
ción por “Perfeccionam ientos en los templazos 
para te lares”. %

1Í7.531. Don Juan  Picañol Camps, invención 
por “Un nuevo dispositivo para telares sin ma- 
quinilla”.

107.532. Don M anuel Coll Rodés, introduc­

ción por “un procedim iento de tex tu ra  para cin­
tas elásticas”.

107.610. Don H enry D reyfsu, invención por 
“perfeccionam iento en m áquinas para hacer te­
jido de punto”.

107.640. Mianufacturas Gramunt, S. A., inven­
ción por “E l producto industria l tejidos de algo­
dón con dibujos en relieve afelpado”.

107.657 . Don Ensebio Pildain  Echevarría, in­
vención por “Un procedim iento para la fabrica­
ción de la lana artificia l a base de yute u otros 
vegetales, sin que atiaque a la fibra ni queme la 
celulosa”.

106.000. Razón Social M anufacturas Banús, S. 
A., invención por “Una m ejora en las m edias”.

107.503. Ruth-A ldo Company, invención por 
“Perfeccionam ientos introducidos en los apara­
tos para el hilado y la seda artificial.

107.573. Em ili Narcise M icher Carón, inven­
ción por “Un m olinete de m adejas para devanar 
fibras tex tiles”.

107.703. Don Antonio G uitart y G uitart, in-
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vención por “Nueva tejido de algodón imitando 
al de lana llamado qashá”.

107.786. Don Antonio Foraster, invención por 
“Un nuevo procedim iento para la fabricación de 
toldos y en general para todo lo que se quiera 
cubrir de la lluvia y del agua”.

107.787. Razón SocialM olins y Puigarnau, in ­
vención por “Un producto desgrasante para ar­
tículos de lana, seda, algodón y sus m ezclas”.

107.830. Don José van Liem pt, invención por 
“Un procedim iento para la fabricación de tejidos 
afelpados y estampUdos,inalterables al agua”.

107.852. The Nuera A rt-S ilk  Company Lim i­
ted, invención por “Perfeccionam ientos en la fi- 
latura de la seda artificia l ysus sim ilares .

107.868. Sociedad Sobrinos de Juan  Batlló, in­
vención por “Un tejido de algodón de doble tela 
afelpado y estam pado”.

107.877. M aquinaria Industria l, S. A., inven­
ción por “Una m ejora en las piezas denominadas 
arañas, de las máquinas m echeras”.

107.900. Chemische Fabrik  P o tt & Co., in tro ­
ducción por “Un procedim iento para fabricar la 
viscosa”.

107.901. Societé les F ils  de V alton & Cié., in ­
vención por “Una m áquina tricotosa .

107.902. Don Juan  L loret Vidal, invención por 
“Un nuevo procedim iento de bobinaje”.

Fom eoio d el Trabajo  
N acional

E L E C C IO N  D E P R E S ID E N T E

Por tra tarse  de la decana de nuestras entidades 
económicas y la más representativa en el orden 
industrial, la elección de presidente del Fom en­
to de Trabajo Nacional, significa un aconteci­
miento, que atrae la m ayor atención de cuanto^ 
se interesan en la vida económica nacional.

E statu tariam ente ha correspondido cesar en el 
cargo de presidente a don Domingo Sert, quien 
ha estado al frente de aquella Corporación du­
rante siete años, realizando una labor digna de 
los m ayores elogios. Así se los prodigaron, en 
la sesión del Consejo Superior del Fomento, ce­
lebrada últim am ente, los ex presidentes de la 
entidad, señores Sedó y conde de Caralt, cuyas 
palabras de cariñosa despedida y de justo  reco­
nocim iento a los m éritos y trabajos del señor 
Sert, fueron acogidos con grandes aplausos.

E l señor Sert pronunció un extenso discurso 
glosando los hechos más salientes de su actua­
ción, Que ha comprendido los más azarosos y 
trágicos períodos de la vida industria l de nues­
tro  país y ha alcanzado tam bién momentos del 
máximo in terés para nuestra economía, ta es 
como l'a negociación de los tratados hechos al 
amparo del arancel de 1922, la creación del Con­
sejo de Economía y de los Comités reguladores, 
ia últim a revisióri arancelaria, etc., etc. M odesta­
mente, el señor Sert, declinó todo m érito en su 
gestión al frente del Fom ento en tan salientes 
ocasiones y declaró que no se sentía plenamente 
satisfecho, porque las circunstancias no consin­
tieron  que se obtuviese completa satisfacción a 
las aspiraciones del Fomento, por él siempre de­
fendidas con el mayor entusiasmo.

Los señores Sedó y Caralt, en sus elocuentes 
discursos, desvanecieron cum plidam ente Ibs re­
servas del señor Sert, h ijas de su modestia, y tu ­
vieron ocasión de hacer destacar, con la entusias­
ta aprobación del concurso, los numerosos y b ri­
llantes aciertos de la gestión del presidente.

O b i i u a F Í o

R epentinam ente ha fallecido en nuestra ciudad 
el ilustre  abogado don José Ulled A ltem ir, muy 
conocido en Barcelona por la larga e intensa ac­
tuación política.

La m uerte de don José Ulled, tan inesperada, 
ha producido dolorosísim a sorpresa entre sus nu­
merosos amigos y correligionarios. No obstante, 
hacía tiempo que con in term itencias ten ía  que 
guardar cama por causa de la afección que le 
ha arrebatado la vida.

A su padre, don A n ton io ; a sus hermanos, ê  
ex concejal don Rafael y nuestro estimado com­
pañero en la P rensa y m uy queridísim o amigo, 
don Jesús, y a los demás fam iliares del finado, 
enviamos el testim onio de nuestro  más sentido 
pésame.

A c a d e m i a  U  IVl B  E  R T

Clases de Teoría de Tejidos en Lizos y Jaequard 
: : Dibujo y pintura en carta y estampados : :

Ronda San Antonio, Í5, L "-B A R C ELO N A ío X5(X

Im p  L A Y E TA N A . —  Bou de S an  P e d ro . 9. —  B arce lo n a

Ayuntamiento de Madrid




